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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L  DE M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Día 15 de marzo de 1943
Cambio* de. compra y v e n ta  de mo

nedas publicados de acuerdo coa las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras ........................ 40,50 41,50
D ólares . .......................... 10,95 11,22
Liras ...................................... 57,60 59.03
Francos suizos ................ 253,00 259 35
Reichsm ark ......................... 4,24 4,34
Florines .............................. __ _
Beügas .................................. — —
Escudos ............................... 43,50 44.60
Peso moneda legal , 2,60 2,66
Coronas suecas ................ 2,62 2.68
Coronas noruegas ............ » »
Coronas danesas clearing. 221,35 226,90

NOTA.— Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
M oneda Extranjera en gestión de cobro..

COMANDANCIA D E MARI NA DE 
CASTELLON

Edicto
En cum plim iento a lo que dispone el 

artículo 27 del título adicional a la Ley 
de Enjuiciam iento M ilitar de Marina, y 
a fin de que los interesados puedan ale
gar durante un plazo de treinta días por 
•medio de escritos dirigidos al Instruc
tor o por comparecencia ante, el mismo, 
cnanto les convenga, se va a dar com ien
zo a la incoación del expediente de sal
va mentó del m otovelero de nacionalidad 
española «Laura M aría», folio 107 de la 
segunda lista dê  N oya (Villagarcía), con 
m otivo de su em barrancam iento, ocurri
do a la entrada del P uerto de Castellón 
de la P lana el día 30 de diciem bre úl
timo.

Dado en Castellón de la Plana, a 10 
de marzo de 1943.— El Juez Instructor, 
Eduardo Forrandis Blat,

3 .374-0.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

H abiéndose extraviado el resguardo de 
depósito expedido en M adrid, en 18 de d i
ciembre de 1939, por el Instituto Español' 
de Moneda Extranjera, con el núm. 624, 
comprensivo de pesetas nominales 15.000 
de Empréstito Externo Argentino 6 por 
100, 1927, a favor de don V icente M i- 
je t  Socias y doña Madrona R igcl Rovi-

 ra, indistintamente, se anuncia al pú- 
■ blico para que el que se crea con dere_ 

clio a reclamación, lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la 
fecha del presente anuncio, advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin recla
m ación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de resguardo, anu
lando el prim itivo y quedando este Ins
tituto exento de toda responsabilidad.

M adrid, 10 de marzo de 1943.— Insti
tuto Español de Moneda Extranjera.— El 
Jefe de Valores, L. Encío.

921-0  y 2.a 15-3-943

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA 

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
D esconociéndose el actual dom icilio de 

José M orilla Cabrera, que últimamen- 
me'nte lo tuvo en la calle de Infante,
número 12, de Sevilla, se le hace saber
por m edio de la presente, que a las
once horas del día ocho de abril, y en
esta D elegación, calle Velarde, núm. 1, 
ha de celebrarse Junta Adm inistrativa 
para ver y fallar el expediente núme
ro 945 de 1941, instruido por aprehen
sión de 9,500 kilos de café tostado, en 
el que figura encartado, así como que 
puede presentar en el acto de la Junta 
las pruebas que estime pertinentes a su 
m ejor defensa y que tiene derecho a de
signar un vocal que forme parte de la 
misma y que habrá de ser individuo de 
la Cámara de Com ercio, comerciante o 
industrial matriculado en esta capital, 
con más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglam ento de P roced i
mientos de 29 de ju lio de 1924, debien
do advertirle que de no concurrir será 
fallado en rebeldía.

H uelva, 11 de m arzo de 1943.—El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
V isto bueno, el Delegado-Presidente, 
Alvarez.

3 .377-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GRANADA
Anuncio

Habiendo formulado ante esta oficina 
petición de devolución de la fianza que 
tenía constituida don D iego M arín R a 
mos para garantizar el cargo de A po
derado de Clases Pasivas, se hace pú
blico por m edio del ¡presente por si al
gún poderdante tuviera que reclamar 
contra la gestión de dioho apoderado 
ante esta oficina en término de tres 
meses.

Granada, 6 de marzo de 1943.—El 
Delegado de Hacienda, O ctavio G onzá
lez Bueno.

964-0

 DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON

Por don José Arnáu Vilagrasa, domi
ciliado en San Mateo, calle del Pilar, 
número 9, se ha denunciado ante esta 
Delegación la desaparición, durante la 
dominación m.arxista, de los siguientes 
valores de su propiedad:

Deuda Perpetua Exterior al 4 por 
100, emisión 18 de marzo de 1933:

Serie A, número 23.674.
Serie B, números 8.749 y 750.
Serie E, número 9.248.
Por un importe total de 17.000 pese

tas.
Lo que se hace público por segunda 

vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Delegación, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento d^ lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 ,de mayo siguien
te, en la inteligencia que de no veri
ficarlo serán declarados nulos y fuera 
de circulación.

Castellón, 30 de diciembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda, José Ro
drigo.

478-0  y 2 )  15-3-943

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON

Por doña Dolores Arnáu Vilagrasa y 
doña Inés Vilagrasa Pascual, domici
liadas en San Mateo, calle de Zara
goza, número 6, se ha denunciado ante 
esta Delegación la desaparición, duran
te la dominación marxista, de los si
guientes valores de su propiedad:

Deuda Perpetua Exterior al 4 por 
100, de 18 de marzo de 1933:

Serie A, número .23.673.
Serie D, número 5.975.
Por un importe total de 7.000 pese-' 

tas nominales.
Lo que se hace público por segunda 

vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a eh°s, 
ante esta Delegación, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que de no veri
ficarlo serán declarados nulos y fuera 
de circulación.

Castellón, 2<0 de diciembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda, José Ro-, 
drigo.

477X) y 2.a 15- 3-943
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D ELEG AC IO N  DE H ACIEN DA DI 
B AD AJO Z  

Negociado de Deuda
Anuncio

H abiendo «sufrido cwtr&vío los res
guardos de facturas de Intereses de Iris 

' cripciones de las Deudas Perpetua In 
terior 4 por 100, presentadas por e 
Ayuntam iento de M edina d© las Torres 
número 103, del vencim iento de prime
ro de octubre de 1938, por 1.372 pese 
tas; número 184, del mismo vencim ien
to, por pesetas 1 066; número 181, de 
vencimiento de prim ero de enero di 
1939, por pesetas 1.372, y  núm. 182, 

. del mismo vencim iento, por peseta? 
1.066; se hace público por m edio de] 
presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de la provincia, 
para que en el plazo de un mes se pre
senten cuantas reclamaciones se crean 
pertinentes por terceras personas, ha
ciendo constar que en cum plim iento del 
artículo cuarto de la R eal Orden de 13 
de-abril de 1913 transcurrido dicho pla
zo serán anulados los resguardos rese
ñados.

B adajoz, 8 de marzo de 1943.— El 
D elegado d© H acienda, P . S. (ilegible). 

951-0

D ELEG AC IO N  DE H ACIEN D A DE  
B A D A JO Z  

Negociado de Deuda
Anuncio

H abiendo sufrido extravío los res
guardos de facturas de Intereses de 
Inscripciones de la D euda Perpetua In 
terior 4 por 100, .presentadas por el 
A yuntam iento de V illalba d e los Ba
rios, núm ero 1H6, vencim iento prim e
ro de octubre de 1938, por pesetas 
4.0181, ,68; número 44, vencim iento d© 
prim ero de enero de 1939, por pesetas 
4.0-31,68, y  el número 198, del venci
m iento prim ero de abril de 1939, por 
pesetas 4.001,68, se hace público  poi 
m edio del presente en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E S T A D O  y en el de 
la provincia, para que en el plazo de un 
mes se presenten cuantas reclam acio
nes «e crean pertinentes por tercera 
persona, fa c ien d o  constar que en cum 
plim iento del artículo cuarto de la Peal 
Orden de 13 de abril dé 1913. transcu
rrido dicho plazo serán anulados los 
resguardos reseñados.

B adajoz, / 8 de m arzo de 1943.— El 
Delegado de H acienda, P . S . (ilegible'.

969 -0

D E LEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
LERID A  

Ampliación de industria
P eticion a rio : L ino A grícola T extil, 

Sociedad Anónima.
O bjeto  de la am pliación : Aum entar 

el número de espadilladuras y  Bftecatit*

zar el s a c u d i d o  estopas y el desgra
nado del lino.

Emplazam iento : Balaguer.
C apacidad de produ.ooión: 79.000 ki

los dé fibra d'e lino; 50.000 kilo>s de 
estopa de lino (no se aumenta con la 
am pliación).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pana que 
los industriales que -se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que «estimen oportunos, dentro de un 
plazo Ide diez días, en las oficinas de 
esta D elegación de Industria.

LérUda, 19 de enero <je 1943.— El In 
geniero Jefe, F. Ferré Ca samada.

280-0

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
SEVILLA  

Nueva industria

P eticion a rio : Don M artín R om án C a
sillas.

O b jeto  de Ja industria : E xtracción de 
arfoeite 'de .oliva en fábrica aee.itera '«es
tablecida en M archen a.

P rod u cción : Tratam iento de 3.500 ki
los de aceitunas en jornada Ide ocho 
horas.

Esta industria em pleará solamente 
m aquinaria y materias prim as adquirid 
das en el m ercado nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los iiídustninles que se consideren 
afectados p or  la misma puedan presen
tar los escritos que estimen convenien
tes, por dup licado y  debidam ente rein
tegrados, den.tno del p lazo de «diez días, 
en las oficinas d e esta D elegación de 
Imdustri a.

Sevilla, 28 de diciem bre de 1942.— El 
-Ingeniero, Jefe, L. Sequeiros.

28 1 -0

DELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
TO LEDO  

Nueva industria

P eticionario : D on  V icente N ieto Serí.
O b jeto  d© industria : Transporte de 

energía en alta tensión para electrificar 
su fábrica do vinos, sita en Tem bleque.

potencia  a transm itir: 30 K. V. A.
E ttta industria em pleará m ateriales 

nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tas que consideren oportunos, debida
m ente reintegrados, y  dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de e^ta D e
legación de Industria (Taller del M oro, 
número 3b

T oledo. 23 de octubre de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, Ju lio Dom ínguez.

2850

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS  
DE M AD R ID  

Circulación y Transportes.— Inspección

Anuncio
En el expediente incoado en esta J e 

fatura, de acuerdo con el D ecreto d e  23 
de septiem bre de 1939, para la revisión 
del vehículo autom óvil, marca «F ord», 
matrícula M -21.063, resulta de los da
tos facilitados por la D elegación de In 
dustria de esta provincia que las ca
racterísticas de este autom óvil son las 
sigu ien tes:

Número del m otor : 12 966.199.
Número ^el bastidor: 13.454.885.
Número de cilindros : Cuatro.
Potencia en ¡H. P . : 16.
Forma del vehículo: Cam ioneta.
Número de asientos : Dos.
Peso en v a c ío : 1.925.
Carga máxima : 1.925.
Y  existiendo algunas diferencias en

tre estas características y -las que sir
vieron de base para su m atrícula, se 
haoe público en este periód ico oficial 
para que «en el plazo d-e treinta días, 
a contar de su inserción 'en «el mismo, 
puedan presentar reclamaciones todos 
los que .se consideren con derecho so
bre dicho* vehículo, o, alguna de sus par
tes: teniendo presente que. transcurrido 
d icho plazo sin recib ir reclam ación al
guna. ‘>©rá. adjudicado drfin.iliv a me i i t p  a. 
la persona qn*e solicitó su r e v i s i ó n ,  

siendo de cuenta, de la misma el p;igu 
de los derechos de inserción de cst° 
.anuncio.

M adrid . 9 de m arzo de 1943— E l 
Ingeniero Jefe de O. P ., Francisco G ar
cía de Sola.

946-0

AU DIEN CIA TERR ITO R IAL DE 
BARCELONA

R elación de Secretarías de Juzgados 
M unicipales de la clase C) que se en
cuentran vacantes en este Territorio  y 
han de proveerse por ooncurso de trasla
do entre Secretarios en activo o exce
dentes :

PROVINCIA DE BARCELONA

Partido judicial de Arenys de Mar

Oalella.

Partido judicial de Berga

La Pobla de Lill-et y Gnardiola.

Partido judicial de Granollers

San Felfu de Codinas.

Partido judicial de Igualada

La Llacuna.

Partido judicial de Manresa

Sallent, M onistrol de Monserrat y A gui
la? de Seg^rra,
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Partido judicial de Mataró
Matará, Tiana y Mongat.

Partidlo judicial de San Feliu de 
Llobregat

San Juan  Despí y San Esteban Sa- 
roviras.

Partido judicial de Tarraga

Castellbisbal.

Partido judicial de Vlch
San Juan  de Fálhregas.

Partido judicial de Villafranca del Pa- 
natfés

San Saturnino de Noya.

Partido judicial de Villanueva y Geltrú
zVillanneva y Geltrú.

PROVINCIA DE GERONA 

Partido judicial de Gerona
Amer, Coirá Llagostera y San Jordí 

Desvalls.

Partido judicial de Figueras
Albañá.

Partido judicial de La Bisbal 
San Juan de Palamós.

Partido judicial de Puigcerdá
R i. poli.

Partido judicial de Santa Colonia de 
Farnés

Osor.

PRO V IN C IA  DE LERIDA

Partido j/udicial de Balagucr

Puigvert de Agramunt, Bellvis y Frei- 
xens.

Partido judicial de Borjas Blancas 
A b a je s  y Juneda.

Partido judicial de Cervera, 
Preixana.

Partido judicial de Seo de Urgel 
Prullans, Alas y Bellver.

Partido judicial de Solsonx

Baronía de Rialp, Biosca, Ciarían;», 
Oosol. Guises, Josa del Cadj, Llovera, 
Mohosa, Navrs, Odcn, Olius, Llanera
de Arr'-'yn,, Pedru y Cuna ,  PíneM, Pm<->. 
Riner.  ¿nmibiija. Sai» Lorenzo de Moi u- 
n y s  Tmrnua, Tova, Vi lanova ele la Agu
da y C '^ t plir3f de la Rríicr<a.

Partida judicial de Sort

Liavor¿ i Y T 'rv ía .

PROVINCIA DE TARRAGONA  

Partido judicial de Tarragona
i ka \L rr^ .v -  y L ü - i t a n i .

Partido judicial de iíandesa
Ganriesa.

Partido judicial de Montblanch

Barbará.

Partido judicial de Valls
Valls.

Partido judicial de Vendrell
Albiñana, Bañeres del Panadés, y Ven- 

dreH.

Las solicitudes, reintegradas con pó
liza de tres pesetas y otra de la M utua
lidad Judicial de igual valor, se presen
tarán en la Secretaria do Gobierno de 
esta Au-diencia, dentro de los quince días 
hábiles siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo ir acpm/paña- 
das los documentos que señala la 
Orden do 31 de enero de 193G («Gaceta» 
de 5 de febrero siguiente^ más la de
claración jurada y documento de depu
ración a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 2.° de la do 8 junio de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 17).

El Concurso se celebrará ^onforme a 
las normas <3el Decreto de 31 de enero 
de 1934 y disposiciones complementarias, 
previniéndose qne los nombramientos que 
se hagan tendrán el carácter de irre- 
nunciabies, conforme a la Orden de 28 
do junio de 1941, y producirán la obliga
ción ineludible de tornar posesión del 
cargo dentro del plazo que se señale, 
salvo el caso de que el concursante baya 
sido nombrado para otra Secretaría en 
Concurso simultáneo y opte por ella.

La notificación de los nombramientos, 
así corno del acuerdo en que se declaren 
firmes los mismos, se efectuará solamente 
mediante Ja inserción de los correspon
dientes acuerdos en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO.

Barcelona, 9 de marzo de 1943.—Ki 
Secretario de Gobierno, Antonio Enri
que.— Visto bueno, el Presidente (ile
gible).

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
VALLADOLID 

Secretario de Gobierno

Con referencia ó la resolución do! 
concurso de traslado de Secretarías va 
rantes de Juzgados -Municipales de ia 
clase Cb publicado cu e! B O L E TIN  
O F IC IA L  EL  E STADO de 4 de !■* 
comentes,  so hace constar que contra 
tales nombramiento* pueden interponer 
recurso an te  U Dirección General de 
Justicia , dentro de los quince día# l i -  

| biíes.

Va liado! id. 1 1  ue mur/o de 1943,- KI
Secretario de Golv.eríu* «rNdental file- 
íríbK'!—V : * lo bueno, el Presidente (ile
gible».

337S-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Las subastas do las obras do repara
ción do los kilómetros 36 al 43 <)* U 
raiTotera de Arnnjuez r  Brea, y repa
ración y ensancho del camino de Cara- 
banohel Alto y Bajo a la general d» 
Andalucía, trozo segundo, perfiles 50 ftl 
final, respectivamente, que se Hallaban 
anunciadas para el día primero de abril, 
a las doce y dooe y media, se verifica
rán el día 12 del mismo mes y a las miR- 
nuis horas, por ser aquel día feetivo.— 
El Secretario, Filibcrto López.

3.01*2-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BURGOS

El anuncia/ de concurso p*nra proveer 
plaza.s de Recaudadores, publicado »n 
el BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTA D O  
del día 17 do febrero pasado y rectificó- 
do en el del día 23, se entenderá qued*. 
adaptado -a la» preferencia* y forma da 
provisión que contienen la» norma* d« 
la Orden del Ministerio de Hacienda, 
fecha 2 d<d aGual, insería* *n el B O 
L ETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO (tal 
día 6.

Por tairto, las zonas de ontre Iar mo
tílales vacantes, que por rezón de 1* 
importancia del cargo de valore* <*>- 
('responderá ad judbnr  al tuin-i de futir 
cionarios de Hacienda, serán las de Mi
randa de Bbro, Segunda de la <apí!al y 
Sedaño, quedando a favor de tales fun
cionarios para el próximo concurso ]** 
de Aramia de Duero, OV-tabu-ríz, Sal** 
de los Infantes y Roa de Duero,

Por  Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos, 11 de marzo de 1943 — El
Pre-Monte, Julio de la Pumita Careag*. 

3 010 0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BARCELONA

Anuncio
La Comisión Ge» to n  de h  BbeestairtJfc

sima Diputación Provincial <ta Barcolow 
na ha, acordado I* ostaHraMón da la p r i
meva su harta  dt Hs obras do n p am d ó fc
dft explanación y firmo del camino Wr4- 
nal do San Martín de Bas a la carretera 
de Montcrpiíu n Bciga por Sania Enla- 
lí;> de FuígmioL trozo Migurulo, bajo las 
comlícíOTiea extractada» siguientes:

El presupuesto da contrata es de pá
sete» 210,375,43, Aso«rMJfvndo a 4.007,56 
peseta» la fianza provisional qna a*Sa. 
rán constituir lo» licitado r«s para tomar 
parta  en  la subasta y n\ A por 190 del 
pr#»ído de adjudicación el í reporte de la 
fí'trz;i definitiva. K¡ plazo de ejecución 
es de nueve mes «a,

F¡5 prefecto, pliego» de cnrtdírmnm y  
ia* dísivnírrímm» relativas * )n forma <ié 
presen tación de p'íogo*. m bailarán ó#
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manifiesto en la Sección de Fomento
(Negociado ríe Obrns Públicas), todos los 
dins laborables, a horas hábiles de ofi-
f : ¡ i a .

A (oda subasta podrán concurrir los 
lidiadores por sí o representados por 
clra persona con poder para ello decla- 
r.ido bastante, a costa del interesado, 
por don José María Mándoli Giró o don ¡ 
Manuel Sorra Godav, Abogados del Ilus- ! 
tro Colegio de esta ciudad.

La subasta s© Celebrará en el Palacio 
de la Diputación Provincial de Barcelo
na-, a las doce horas dej primer día há
bil después de transcurridos veinte días 
naturales, a contar desde el siguiente al 
do la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, bien entendido ' 
que, de las fechas de inserción en estas 
publicaciones oficiales se tomará la pos- 
t'-rior coano punto de partida para contar 
<*1 expresado plazo. Autorizará el acto el 
Notario a quien por turno corresponda.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y extendidas en papel sellado de la cla
se sexta, reintegrado con una póliza de 
la Diputación de 1,50 pesetas, deberán 
presentarse sn  la Sección de Fomento 
(Negociado de Obras. Públicas), todos los ¡ 
días laborables, de diez a doCe de la 
mañana, desde el" siguiente al en que 
aparezca este anuncio en las precitadas 
publicaciones oficiales, en lá ‘-forma ante- i 
dicha, hasta el anterior laborable al en • 
(pie ha de celebrarse la subasta. En caso 
de resultar iguales dos o más proposi- i 1 
ciones se verificará en el mismo acto li- i 
citación por pujas a la llana, durante < 
quince minutos, y de persistir la igual-  ̂
dad se decidirá por sorteo la adjudica- < 
ción del servicio. <

Las Empresas, ■ Sociedades o Compa- < 
Tifas que tomen parte en la subasta, de- < 
berán presentar, junto con la proposi- 1 
ción, el certificado sobre incompatibili- i 
da des a qu e hace referencia el artículo 
sexto del Real Decreto de 24 de diciem
bre d-e 1928.

A‘ los efectos de lo dispuesto en el ¡ 
articulo 26 del Reglamento de 2 de julio ( 
de 1924, se hace constar que durante ¡ 
los cinco primeros días del plazo seña- c 
Jado para la celebración de la subasta, r. 
puedan presentarse reclamaciones contra- r 
el acuerdo de la misma y del pliego .de c 
condiciones que ha de regirla; advirtién- i ( 
dose que transcurridos dichos d/as no se- ¡ í 
ra atendida ninguna de las que se pro- t 
duzcan. i

Barcelona, 26 de febrero d,e 1943.— El 
Presidente, Antonio María Simarro.— El {
Secretario, T . Goñalóns. *

c
Modelo de proposición ]

Don   vecino dé   provincia   y
según cédula número   con residencia t
en  enterado del anuncio publicado s
en el «Boletín Oficial»  (Estado o

provincia), y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para 1»  adjudicación
en pública subasta de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la 

.ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de... (aquí 
la proposición que se haga, advirtiendo 
que será descebada toda proposición 

| que no exprese claramente la cantidad 
en pesetas v céntimos escrita en letra 
por la que se compromete a la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete. a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias. no sean inferiores a los 
tipos fijados por los disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firma )
3.011-0

EXCELENTISIMA DIPUTACION PRO
VINCIAL DE ALMERIA

Anuncio de subasta i

No habiéndose producido reclamación 
alguna al anuncio previo publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, nú
mero 35, correspondiente al día 12 de 
febrero de 1943, Conforme a lo estnble.- 
cido en el artículo 26 del vigente Regla
mento de contratación de 2 de julio de j 
1924, se anuncia la celebración de subas- ! 
ta para contratar el servicio de suminis- j 1 
tro a los Establecimientos Provinciales | 
de Beneficencia, durante el año 1943, de 1 
víveres, combustibles, efectos de Farma- j 
cia y otros, con arreglo al pliego de con- | ‘ 
(liciones que se insertará Integramente [ 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia y que fué aprobado por acuerdo de 
la Comisión Gestora €n la sesión cele- | . 
brada el día 10 de febrero de 1943.

Extracto del pliego de condicionas 
Didha subasta tendrá lugar el -día ai-  

guíente hábil al en que termine el plazo 
de veinte días hábiles, a oontar del si
guiente al de la publicación de este anun- ‘ 
cío en el BOLETIN  O FIC IA L DEL ES- I 
TADO, si no es feriado, y en este Caso 11 
al siguiente hábil y hora dq las once, 5 
celebrándose en el Salón de actos de la 1 
Corporación, bajo la Presidencia del se
ñor Presidente de la misma y del Ges- i | 
tor designado, así como del Notario-que 
le corresponda en turno.

Los pliegos de proposición se presen- »" 
tarán, bajo sobre cerrado y lacrado, en 
la Secretaría General de esta Diputación, 
desde, las diez hasta la-s trece horas de í 
los veinte días hábiles expresados. Las 
propuestas serán extendidas precisamen
te con arreglo al modelo que al final ¡ < 
se inserta. r

Las garantías a exigir a los licitadores 1 i

consistirán en el depósito provisional del 
cinco por ciento del importe de cada 
grupo que se subasta. Este depósito de
berá hacerse en la Caja de la Diputa
ción, así como el importe de la fianza 
definitiva, que consistirá en el quince 
por ciento del importe del remate, bien 
en metálico o en los valores que se ex
presan en o.l referido pliego, en el que 
figuran todas las demás condiciones que 
han de observarse en la tramitación de 
la subasta ; asi como las referentes por 
parte de] contratista del suministro que 
contrate, quedando incorporado a dicho 
pliego en todo lo en él no consignado 
los preceptos contenidos en el Regla
mento de 2 de fulio de 1924 y demás 
textos legales de aplicación.

Modelo de proposición
El modelo de proposición a que han 

de ajustarse será el siguiente:
(Papel sellado de la clase sexta, adhi

riéndole timbres de la Corporación por 
valor de 4,50 pesetas.)

Don   vecino de   con domicilio
en la calle de   número , entera
do del anuncio de subasta para la ad
judicación del servicio de suministro de 
víveres, combustibles, efectos de Farma
cia y otros a los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincial de Almería du
rante el año de 1943, publicado en el- 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO
número  del día  del presente*.

| año, y habiendo examinado el pliego de 
j condiciones que lia de regir en dicha 
j subasta, así como la relación, de los gru- 
| pos de suministros a que el mismo so 
i réfiere, acepta en todas sus partes dicha^
, cundirirme-s y se obliga a hacer la provi- 
j sión de todos los artículos del grupo nú

mero  (en letra), por ¡a cantidad to
tal de  pesetas (se fijará esta canti
dad en letras y guarismos). (A continua
ción de esta propuesta se formulará re
lación detallada de los artículos del gru
po con los precios por unidad, totalizan
do el importe de cada artículo y el ge
neral del g ruP0)-

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público en este perió

dico oficial en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo segundo del Regla- 
mentó para la contratación de obras y 
servicios de la Administración Local de 
2 de julio de '1924.

Almería, a 1.° de marzo de 1943.— El 
Presidente, M. Mendizábal.—P. S. M., el 
Secretario, A. Hernández-Carrillo.

3.009-0

EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE ZARAGOZA  

Concurso para el nombramiento de Ins
pector de Arbitrios provinciales

Esta Corporación tiene acordado abrir 
•'oucuiso para el nombramiento de Ins
pector de Arbitrios provinciales sobre la 
riqueza radicante en la provinoia, que
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tiene establecidos, y  que podrá ser ex
tensivo a oirás exacciones; las proposi
ciones habrán de formular,«ve con arreglo 
ai modelo que luego so insería, pudien- 
do presentar'tí en la Secretaría de eslh 
Corporación, en la D irección del H ogar 
D oz, de Tarazona, y en la del H ogar 
Infantil, He C alatayud, hasta el día 15 
de abrii próxim o, a las trece horas; la 
apertura de pli-egos fe  celebrará el día 
ljt) de ¿rfl)ril -próxim o, a las doce horas, 
ante notario, presidiendo el acto el se
ñor Presidente de esta Corporación, y 
una vez autentioadoe los pliegos pasa
rán a estudio de la C om is ión ; no se fija 
tipo de proposición, sino que ésta debe
rá consistir, en un tanto por ciento de 
las multas impuestas por ocultación o 
defraudación hallada por la Inspección 
y que sean hechas efectivas; para ta'T 
nom bram iento no se exigen condiciones 
especiales, pero los concursantes podrán 
hacer constar los servicios análogos 
prestados o sus condiciones de interés 
para *>1 servicio, debiendo en todo caso 
presentar una M em oria en la que se 
explique con tod.o detalle el plan de 
desarrollo del servicio; el depósito pro
visional para acudir al concurso será de 
10.000 pesetas, y  la- fianza definitiva, de 
25-000 pesetas; el contrato regirá para 
la inspección de arbitrios agrícolas de 
los años agrícolas 1(94-1 -42, 194'2-43 y 
1043-44. y para los demás arbitrios para 
los años 1942, 1943 y 1944, debiendo 
quedar term inado cada año servicio 
de inspección dentro de los diez meses 
siguientes .a la term inación del período 
voluntario de cobranza de los arbitrios; 
para el bastanteo de poderes se ha d e
signado al Abogado Asesor de. esta C or
poración don Luis Sancho Seral, con 
dom icilio pn esta ciudad, Costa, 18 ; y 
los -pliegos de condiciones, ordenanzas, 
padrones de arbitrios y cuantos antece
dentes pospe esta Corporación se hallan 
de manifiesto en el N egociado de ‘Ha
cienda de la misma, a las horas hábiles 
de oficina.

Los pliegos de condiciones íntegros s p  

publican en el «B oletín  O ficial» de la 
provincia de Zaragoza, correspondiente 
al día 12 de marzo dp corriente.

Modelo de proposición
D o n ..., vecino d e ..., con dom icilio 

en..., calle de ..., núm ero..., provisto de 
cédula personal de tarifa ..., clase..., nú
m ero..., expedida en... el d ía ... de... 
de ..., ante V . E. comparece y como 
m ejor proceda d ice :

Que enterado de los pliegos de condi
ciones del concurso para el nom bramien
to d© Inspector de arbitrios de esta D i
putación, se obliga a realizar los servi
cio? ob jeto de dicho concursó, con es
tricta sujeción a los e x p re só o s  pliegos 
y p <r el... por ciento de l;*s multas con 
arreglo a l.n establecido en la condición 
novena del servicio. (Póngase el tanto 
por ciento en letra y número).

Asim ismo se com prom eta a  que las r t -

munerac iones mínimas que h avan de 
percibir los empleados dv d ich o *  servi
ciéis tío serán inferiores a los tipos fiia- 
devs por los organismos encargados de 
la aplicación de k  vigente legislación 
social y del trabajo, 

j ( P u e d e n  a h g a r s e  también l o s  servicios 
¡ análogos prestados o lo que se estime 

puedan constituir méritos para el nom
bramiento, acompañando los oportunos 
justificantes.) ^

Lugar, fecha y firma del propínente.
Sr. Presidente de la Excm a. D ipu 

tación P rovincia l de Zaragoza.
(A la proposición ha de acompañar

l e  necesariamente una memoria sobre 
organización -del servicio, firmada por 
el interesado).

Lo que para general conocim iento se 
publica en este B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Zaragoza, 10 d® marzo de 1948.—  
El Presidente, Eduardo Baeza.

3.01343

A YU N TA M IEN TO  DE EL ESPINAR

(Sego via)
Segunda subasta de obras

Habiendo quedado desierta la primera 
subasta celebrada para, adjudicar la cons
trucción de un edificio destinado & 
Centro de Higiene vR ural, cuyo presu
puesto de contrata importa la cantidad 
de trescientas cinco mil cuatrocientas 
siete pesetas con veinticinco céntimos, 
se anuncia la segunda subasta para ei 
día 30 del actual, a las once de la ma
ñana, bajo el mismo tipo de licitación 
e iguales condiciones que en la prim era, 
a tenor del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del día 20 de febrero último.

Las proposiciones, ajustadas al m ode
lo que en dioho -anuncio ©e inserta, se 
presentarán en la Intervención M unici
pal desde el día siguiente al en que se 
publique 'e l presente anuncio, hastia el 
día 29 del actual, en las horas de diez 
a trece.

El Espinar, 11 de marzo de 1943.— El 
A lcalde, Pablo F. Pacheco.

3 .012-0

A YU N T A M IE N T O  DE SABADELL

Don Enrique Term es Bertrán, vecino 
de Barcelona, dom iciliado en la calle 
del Hospital, número 116, ha den un- j 
ciado a este Ayuntam iento la sustrae- i 
ción de valores de su .propiedad, du- i 
rante el período revolucionario, de cin- ¡ 
co obligaciones del Ayuntam iento de 
Sabadell, emisión 1926. número? 4.265, 
4.266, 4.267, 4.268 y 4.269, de valor 
nominal 500 pesetas cada una.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en *1 artículo cuarto de la Ley 
do 1 °  de junio de 1939, se hace púbb- 
oo para conocim iento de todo® aquellos j 
a quienes pueda in teresar, oon id v erten - i 

\

cia de que si en el término de tres me
se L desde la publicación de este anun
cio en c! B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , no hubiese sido notificada a 
este Ayuntam iento la existencia de opo
sición, procederá a solicitar del Ju/géj/do 
la autorización para la anulación de los 
expresados títulos y de la expedición de 
los correspondientes duplicados, previos 
los trámites legales.

Sabadell, 4 de marzo de 1943.—El 
Alcalde accidental (ilegible).

961-0
■   ■ ■   -

A YU N T A M IE N T O  DE Z A R A G O ZA

Concurso para otorgar la concesión ad
ministrativa que autorice la construcción 
y explotación de cuatro Mercados de 

Abastos
Durante un plazo de treinta días há

biles, oonUudo* desde la fjubin  ación del 
presente anuncio, pucuon presentarse 
.proposiciones en sobro cen ad o , en la 
Secoión de Hacienda del Ayuntam iento 
de Zaragoza, por las mañanas, d© diez 
a. una. Deberán ir reintegradas co;i una 
póliza defl Estado de 4.50 pesetas, y un 
timbre m unicipal de 1,50 pesetas.

Los pliegos se abrirán a jas debe del 
daa siguiente ad en que termine el pla
zo de presentación d e  solicitudes, en la 
Gasa Consistorial.

Además de los documentos cuya pre
sentación se exige, habrá de hacerse 
constar en los proposiciones:

1.° Etapas y plazo de du/ración de 
la construcción <ie los cuatro M ercados.

2.° P lazo máximo de explotación.
3.° P articipación que se concede al 

excelentísimo Ayuntam iento en cuantos 
ingresos obtenga el ‘concesionario en el 
edificio de caída M ercado (alquileres, pu- 
b'licid-ad, etc., etc.), ouya participación 
no podrá ser inferior al 5 por l'QO anual 
del imponte total d»e la recaudación.

4.° Lag iniciativas que a los «concur
santes les sugiera una concepción más 
conveniente en cuanto a características 
de explotación de los nuevos M ercados, 
que representen m ejoras de las bares 
del concurso.

Fia.nza provisional : 25.090 pesetas.
D efin itiva : 400.000 (pesetas.
Cavso de necesitarse para comparecer 

escritura de mandato, deberá estar bas
ta nteada por uno de los Letrados A se 
sores de 'la C orporación, .don José Mana, 
Lasala Sarnper o clon Manuel V itoria  
G an es.

En la oficina d e  la Sección  de H a
cienda se facilitan (gratuitamente, plie
gos impresos de las condiciones que ri
gen en el concurso.

Zaragoza. 6 de marzo de 1943.—El 
Alcalde. Francisco C aballero.—P. A. de 
S. E ., el Secreta rio a-cndmt.q.1 (ileg;ble ..

Modelo de propnfiridn
D o n .... vecino d e ..., dom iciliado en ... 

com parece su te  V. E . y aten tam ente  
expone:
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Q ue enterado del anuncio de concur
so publicado para a'djudicación de la 
concesión adm inistrativa que autorice 
la con-t Dicción y explotación de cuatro 
Mercanlos de Abastos en Zaragoza, acep
ta ]as condiciones del pliego Gfprobado 
por el Excm o. Ayuntam iento, y  además 
de presentar los documentos a que ee 
refiere la cláusula quinta del m ismo, 
ofrece :

1.° Etapas y  plaao de duración de 
la construcción de los cuatro M erca 
dos... íse especificarán)...

2 . °  P lazo m áxim o d e  explotación ... 
(En M r  a. y en número «e  dirán los años).

3.° P articipación  anual, que ofrece 
al Exorno. Ayuntam iento en los ingresos

i que serán de la incum bencia del conce
sionario... (So dirá en letra  y en nú
m ero).. .

4.° Las iniciativa* que a los concur
santes 1 «■ sugiera una concepción más 
conveniente en cuanto a oaracteristicas 
de ex jóV tin ón  de los nuevos M ercados, 
rjiip representen m ejora ' resp&cto de las 
b? del concurso.

(Feoh3. firma y rúbrica.)
Sr. A lcalde-Presidente del excelentísi

mo Avuntam einto de Zaragoza. 
3 .007-0

C A JA  N A C IO N A L  DE S E G U R O  D E
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el d ía 14 de abril de 1'942 
fa lleció en Luanco (Asturias) «4 obrero 
José R odríguez Fernández, de diecinue
ve anos de edad, natural de Luanco 
(Asturias), h ijo  de Segism undo y  de 
O liva , dom iciliado en Luanco (Asturias), 
que trabajaba al servioio de H ijos de 
Rosa Serrano. .

En cum nlim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1*933, los que se crean con de
recho a percib ir la indem nización co 
rrespondiente pueden dirig irse, acom
pañando los docum entos que lo acredi
ten, a la Caja Nacional de Seguro de 
A ccidentes del T ra ba jo , Sacasta, 6, M a
drid.

M adrid . 11 de m arzo de 1943.— El
D irector, Isaac G aleerán Valdés.

C A JA  N A C IO N A L  DE S E G U R O  DE
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

P or consecuencia de accidente de tra
ba jo ocurrido el día 9 de diciem bre de 
1942 fa lleció en P onferrsda el (obrero 
Sebastián C arm o G óm ez, de 20 años 
de edad, «natural de Carucedo (León), 
hirjo de D avid  y de M anuela, donrici- 
liado en Lago ele Caru-oedo (León), que 
trabajaba a-1 servi-cio .de Entre-canales y 
T á v ora .

E n •cumplimiento d e  lo dispuesto en 
él artículo 42 del R eglam ento do ¿1 de 
enero de 1933, los que <se orean oon de
recho a percibir la indem nización oo-

 rrespon diente pueden dirigirse, acom pa
ñando los docum entos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional J.e Seguro de A c
cidentes del T rabajo, Sagasta, 6, M a
drid.
 Madrrfd, 8 dé m arzo de 1943.— El 

D irector, Isaa-c Ga'lcerán Valdés.

C A JA  N A C IO N A L  D E  S E G U R O  DE 
A C C ID E N T E S  D E L T R A B A J O

P or oonae cuenca a de eocidente de tria- 
ba jo ocurrildo el día 9 de septiem bre 
de 1942 fa lleció en La Coruña «11 obre
ro Jesús V illa ve rd-e L ópez, de 63 años 
de edad, natural de L ugo, h ijo  dte José 
y  de 'A nton ia , dom iciliado en Som eso (La 
C oru ñ a ), que trabajaba al servicio del 
A yuntam iento d e  La Coruña.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del R eglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indem nización c o 
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los docum entos que lo acrediten, 
a la C aja Na<ck>nal d«e Seguro de A c 
cidentes del T rabajo , Sagasta, 6, M a 
drid.

M adrid , 10 de m arzo de 1943.— El
D irector, Isaac Ga'lcerán Valdés.

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

«U N IO N  C A R B O N E R A », S. A .

M adrid

H abiendo sufrido extravío las aocio- 
nes de «U n ión  C arbonera», S. A ., nú
m eros' 300, 301, 302, 303, 304, 305, 
1.539, 1.640, 1.541 y 1.542, registradas 
a nom bre de Herederos do M anuel Cano 
A ntón, se hace público en cum plim ien
to de lo preceptuado en el artículo 50 
d e  los Estatutos sociales, advirtiendo 
que de no presentarse reclam ación én 
el término de quince días, a contar de 
la fecha de la publicación de e*te anun
cio en' el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , se expedirán las duplicadas 
correspondientes.

M adrid , 13 de m arzo de 1943- — El 
Presidente, J. de D iego.

958-P

R E N A U L T

M adrid

A  los efectos de la declaración de 
nulidad v expedición de duplicado pre
vistos por la Ley de 1.° de junio de 
1939. se hace pública la denuncia for
mulada directam ente a esta Sociedad de 
la* dos (2) obligaciones siguientes sus
traídas :

D on José B iosoa L lebot y doña M a
ría Catni&ta Vóilalta, dos ofrlig&cúme* 6 i

por 100, emisión 1929, números 545 y 
1 368.

Se practica este anuncio por segunda 
V última v<ez, advirtiendo que s>i en el 
término de tres meses, a contar del día 
23 d© enero de 1943, en que se publicó 
el prim er anuncio, no se inoti.fica a esta 
Sociedad la existencia de oposición , p ro 
cederá a solicitar del Juzgado la auto
rización para la «anulación de títulos y 
expedir duplicado.

M adrid , 11 d-e ma.rzo de 1943.— El 
Presidente, Ezequiel de Selgas y M arín.

945-P

SALTOS DEL A L B E R C H E , S. A .

Madrid
A  los efectos de la Ley de prim ero

de junio de 1939, se hace público que 
doña María de la Esperanza M artínez 
Arrieta ha com unicado a está Compañía 
la d-esposesión d e  los títulos siguientes, 
por ella em itidos:

24 acciones ordinarias, números 856 al 
60, 1.501 al 5. 53.151 al 54 55.165 al 63 

¡ y  84.518 al 23.
Lo que se hace público para conoci

m iento de todos aquellos a quienes pue
da interesar, con advertencia de que si 
en el térm ino de tres meses, desde la 
inserción de ^ste anuncio en ei B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  ño hubie
ra sido notificada a esta Compañía la 
existencia de oposición , procederá a so
licitar del Juzgado autorización para la 
anulación de los expresados títulos y  ex
pedición de los oportunos duplicados.

M adrid, libele marzo de 1943.— «Saltos 
del A lberohe».— P or el C onsejo de A dm i
nistración, A ntonio S. Peralba.

966-P

ADMINISTRACION 
D E  JJU ST IC IA

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

T rib u n a l Especial para  la R epresión  
de la M asonería y del C om u n ism o

R E Q U I S I T O R I A S

P o r  del i to  c o m p r e n d i d o  en la, L e v  
de i . °  de m a r z o  de 1940,  c o m p a r e c e 
r á n ,  en  el  t é r m i n o  de diez d í as ,  a r l e  
el  J u z g a d o  ¡ i ns t r uc t or  n ú m e r o  uno  
( p a s e o  del P r a d o ,  ( \  M a d r i d )  ; s i e nd o  
a d v e r t i d o s  q u e ,  en c a s o  de no e f e c 
t ua r l o ,  les  p a r a r á  el p e r j u i c i o  q u e  ha-  

i v a  l u g a r  en d e r e c h o  :
C A R O N  A L C A Z A R ,  E d u a r d o ;  n a 

c i do  el  1 3  fie m a y o  de 1903,  M i l i t a r ,  
con r e s i d e n c i a  en V i g o  y c u y o  a c t u a l  
p a r a d e r o  se i g n o r a ; s u m a r i o  n ú m e r o  

¡185 de 1943.
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A L O N S O  M O Y A N O , M an uel; na. 
cido el 15 de junio de 1883 en Sev i
lla, casado, tipógrafo, con resi iencia 

' en la citada población : calle de B o
toneros, 42 ; sum ario núm , 25 de 1943.

G A R R ID O  R A M O S , Ju lio  ; de M a
d rid ; sin m ás datos de filiación c iv il; 
sum ario núm. 363 de 1943.

S A R R A D E L L  F A R R A S , Ju a n ; de 
M a d rid ; abogado, nacido el 7 de ju
lio de 1894 y sum ario núm. 357 de 1943.

6 .119 , 6 .124 , 6-I29 y 3°-—A- J-

Por delito comprendido en la  Ley 
de i.°  de m arzo de 1940, cogiparece- 
rán , en el térm ino de cinco d ías, ante 
el Juzgad o  Instructor número dos 
(paseo del Prado, 6, M adrid) ; siendo 
advertidos que, en caso de no efec
tuarlo, les parará el perjuicio que 
haya lu gar en derecho :

V E L A  S A R A S O L A , A le l; de vein
titrés años en 1925, abogado, residen
te en dicha fecha en Barcelona, calle 
de C ortes, 562 ; sum ario núm. 17 1  del 
año 1943.

C H IN E S T A  ;B A Ñ E Z , M an uel; na- ! 
tural de V alencia, funcionario del .Es
tado, vecino de B arcelona, domiciUa- 
do en M allorca, 55, prim ero p r im e ra ; 
sum ario núm. 1.348 de 1942.

N A R T  R O D E S , Jo s é ; nacido el 
8-3-1883 en V iella  (L érid a), casado, 
ab o gad o ; residente en 1924 en B a r
celon a: C onsejo de C iento, 245 b is ; 
sum ario núm. 232 de 1943.

F E R N A N D E Z  B E L L V E R ,  F ran 
cisco ; nacido en 1883, viudo, em plea
do ; residente en 1925 en B arce lo n a : 
Joaquín  C o sta , 56. tercero c u a rta ; su
m arió núm. 239 de 1943.

C L E R IG O  F O L K , L u is ; nacido el 
20 de enero de 1885 en L a  C arlota  
(Córdoba), casado, jornalero, residen
te en 1924 en B arcelona : D iputación, 
número 67, te rcero ; sum ario núme- 
ro 237 de 1943. j

G A R C IA  G U T I E R R E Z , Ju a n ; de 
veinticinco años de edad en 1924, sol
tero, com erciante v residente en dicha 
fecha en B arce lo n a : C onsejo de C ien 
to, 2 77 ; sum ario núm. 165 de 1943.

C A B A L L E R O  F E R N A N D E Z , Ju s 
to ; nacido en 1897, Médico y residen
te en 1926 en B arce lo n a ; sum ario nú
mero 26 de 1943.

R O B L E S  P U O , Jo s é ;  nacido el 
año 1903, mecánico y con residencia 
en 1925 en Barcelona r calle F isa s , 3 5 ; 
sum ario núm. 168 de 1943.

B A R B O S A  P R A S T , L u is ;  natural 
de Pam plona, operador cinem atográ
fico. viudo, vecino de B arcelona, do
m iciliado en calle del E ste , 16, cuar
to se g y n d a ; sum ario núm. 1.334  del 
año 1942.

6 .118 , 6 .120  a 23 y  6 .125  a 28.—
A. J.

S E N T E N C IA S

Don L u is López O rtiz, Secretario  ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la M asonería y del 
Com unism o.
C e rtifico : Que en la causa dim a

nante del sum ario núm. 837 de 19*2, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1 ,  contra Antonio Fernández 
C arrasco,- se ha dictado con fecha 24 ' 
de febrero de 1943, la sentencia cuya 
parte d ispositiva dice a s í:

«Fallam os que debemos condenar v 
condenam os al procesado rebelde An
tonio Fernández C arrasco , como au
tor de un delito consum ado de m aso
nería, sin la  concurrencia de circuns
tancias m odificativas de la  responsa
bilidad crim inal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, ac
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Entidades 
subvencionadas, Em p resas toncesio- 
n arias, G erencias y Consejos de Ad
m inistración de Em p resas privadas, 
así com o cargos de confianza, mando 
y dirección de los m ism os, separán
dole definitivam ente de los aludidos 
cargos.— P ara  fijación de responsabi
lidades civiles, rem ítase testim onio 
de esta sentencia al Excm o. S r . Pre
sidente del Tribunal Nacional de 
R esponsabilidades P o líticas.— R em í
tase testim onio de lo conveniente al 
excelentísim o señor M inistro de la 
G obernación, a efectos de Su pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .— O fic íese ,a l excelen
tísim o señor D irector general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado.— 
N otifíquese al señor F iscal, y al pro

cesado en 1?  form a que la Ley previe 
ne para- los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.— Firm ad as v 
ru bricados: Andrés Saliquet, *V. G 
O liveros, Francisco de Borbón, Ju an  
Jo sé  Pradera.»

Y  para que constq y  su rem isión 
al Excm o. S r. M inistro de la G ober
nación, expido el presente en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres.—L u is  Ló<pez Ortiz.

6.023-A. J .

Don L u is López O rtiz, Secretario  ge
neral del T ribunal Especial para la 
Represión dé la M asonería y del 
Com unism o.

C ertifico : Que en la causa dima- 
. nante del sum ario número 842 de 
1942, instruido por el Juzgad o  E sp e
cial número .1 contra M iguel G arcía  
G av ira , se ha dictado con fecha 24 
de febrero de 1943, la  sentencia cuya 
parte d ispositiva dice a s í j

«Fallam os que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
M iguel G arcía G av ira , como au
tor de un delito consum ado de m a
sonería sin la concurrencia de cir
cunstancias m odificativas de #la res
ponsabilidad crim inal a la  pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabi
litación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del E sta- 

/do, Corporaciones públicas u oficia
les, Entidades subvencionadas^ E m 
presas concesionarias, G erencias y  
C onsejos de Adm inistración de E m 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
m ism os, separándole definitivam ente 
de los aludidos cargos.

P ara  fijación de responsabilidades 
civiles, rem ítase testim onio de esta 
sentencia al Excm o. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsabi
lidades P o líticas.— R em ítase testim o
nio de lo conveniente al Excm o. señor 
M inistro de la  Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .— O ficíese 
al Excm o. S r . D irector general de 
Seguridad, para que ordene la busca, 
captura y p r ’ sión del condenado.— No
tifíquese al señor F isca l, y al proce
sado en la form a que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por e ^ a  
nuestra sentencia, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.— Firm ados y  
rubricados: Andrés Saliquet, W. G . 
O liveros, Francisco de Borbón, Ju an  
Jo sé  Pradera.»

Y  para que conste v su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la G ober
nación, expido el presente en Madr i d  
a dos de marzo de mil novecientos 
cuarenta y  tres.— L u is  López Ortiz.,

6.024-A. J .

Don Lu is López O rtiz, Secretario  ge
neral del Tribunal Especial para la
Represión de la M asonería y del 

. Com unism o.

C ertifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario número 574 de 
1942, instruido por el juzgado Espe
cial número 1, contra R afael Bone- 
lo U rquiza, se ha dictado con fecha 
24 de febrero de 1943 la  sentencia 
cuya parte d ispositiva dice a s í :

«Fallam os que debemos condenar y 
condenam os al procesado rebelde^ 
R afae l Bonelo U rquiza, como au -' 
tor de un delito consum ado de m aso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias m odificativas de la responsa
bilidad crim inal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión m enor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, C orpora
ciones públicas u oficiales, Entidades
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subvencionadas , Empresas concesio
narias, Gerencia y  Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
as; como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos .— Para fijación de responsa
bilidades -civiles, remítase testimonio 
de esta sentencia al excelentísimo 

•señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas.

Remítase testimonio de lo conve
niente al excelentísimo señor Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .—Oficíese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal,  y al pro
cesado en la forma que la Lev pre
viene para los rebeldes, y así por 
está nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — F irm a
dos y rubricados: Andrés Saliquet, 
W. G. Oliveros, Francisco de Bor- 
bóa, Juan  José  Pradera.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la G o b e r 
nación, expido el presente en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres.— Luis  López Ortiz.

6.025-A. J .

Don Lu is  López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.

C ertif ico: Que en la causa dima- 
, narite del sumario número 124 de 
1942, instruido por el Juzgado Espe
cial número 1 contra Ju a n  Arjona 
Trujillo, se ha dictado con fecha 24 

febrero de 1943 la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s í :

«Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Juan Arjona Trujil lo , como ^ j to r  de 
urt delito consumado de masonería, 
con la  concurrencia de circunstancias 
agravantes de la responsabilidad cri
minal, a  la  pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de interdicción civil para el ejer
cicio 'de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas priva
das, * así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos .— Par - fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al excelentí
simo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Poli- 
fc ft* .— Remétese tftetknomo de lo

conveniente al Excmo. Sr. Ministre 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en eJ B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .— Oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad, par que ordene la busca, 
captura v prisión del condenado.— 
Notifíquese al Sr. Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Ley p r e 
viene para los rebeldes, y así por es
ta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Firm a
dos V rubricados:.  Andrés Saliquet, 
W. G. Oliveros, Francisco de Bor- 
bón, Juan Josc  Pradera.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres.— Luis  López Ortiz.

6.026-A. J .

Don Luis  López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la
Represión de la Masonería y del
Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 549 de 
1942, instruido por el Juzgado E s 
pecial número 1, contra Andrés Ro
mo Caravana, se ha dictado con fe
cha 24 de febrero' de 1943 la senten
c ia ,  cuya parte dispositiva dice as í :

«Fallamos que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
Andrés Romo C aravaca , como au
tor de un delito consumado de maso
nería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo d«i Estado, C o r
poraciones públicas u oficiales, E n t id a 
des subvencionadas, Em presas conce
sionarias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de E m p resas  privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de tos mismos, sepa
rándole definitivamente de los alu
didos cargos .— Fara fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas. — Remítase testimonio de lo 
conveniente al Excmo Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T ÍN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O .— Oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
:aptura v prisión del condenado.— No
tifíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Ley  previene 
para los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, man
íamos y firmamos. — ¿

bricados: Andrés Saliquet, W. G. Oli
veros, Francisco dé Borbón, Juan  Jo- 
sé Pradera.»

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
a dos de marzo de mil novecientos 
cuarentn y tres.— Luis  López Ortiz.

6.027-A. J .

Don Luis  López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del Co
munismo.

Certifico : Que en la caus^ dimanan
te del sumario número 1.187 de 1942, 
del Juzgado Especial número 1, se
guido en rebeldía contra Pedro M ar
tín Carrasco, se ha dictado con fecha 
24 de febrero de 1943 la sentencia cu
ya parte dispositiva dice a s í :

«('aliamos : Que debemos condenar, 
y condenamos, al procesado rebelde 
Pedro Martín Carrasco, como autor 
de un delito consumado de masone
ría, con la concurrencia de la cir
cunstancia agravante de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, ac
cesorias de interdicción civil e inha
bilitación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del E sta 
do, Corporaciones públicas u oficiales. 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas pri
vadas, así  como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole' definitivamente de. los 
aludidos cargos. Para la fijación de 
responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo Sr. Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

R em ítase  testimonio de lo conve
niente al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación a efectos de su publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y oficíese al Excmo. Sr, Di
rector general de Seguridad para que 
ordene la busc^, captura y prisión del 
sentenciado. Notifíquese al señor F is 

cal y al procesado en la forma que 
la Ley previene para 1os rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Firmados y rubricados : Andrés Sal i
quet, W. G. Oliveros, Francisco de 
Borbón, Juan  Jo sé  Pradera.»

Y  para que conste v su remisión ai 
JExcmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid, 
a dos de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres.— Lu is  López Ortiz.

6.028-A. J.
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INCOACION DE EXPE
DIENTES

C o n f o r m e  a los a rt ícu lo s  45 y 46 de la ¡ 
L e y  de 9 de fe b re ro  de 1939 ( B O L E -  ' 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú- i 
ra^ro 14), se hace saber que, por  ¡ 
a p a re ce r  in d ic io s  de r e s p o n s a b il id a d  \ 
p o l ít ic a , se ha in coad o ex ped ien te  j 
de r e s p o n s a b il id a d  c o n tra  las ve r-  ', 
sonas que se i n d ic a n  en  las s iq u ie n • ! 
te relaciones. Ig u a lm e n t e  se hace  i 
saber  que deben p re s ta r  d e c la r a - : 
ció n  cu a nta s  p erson a s tengan  c?> ¡ 
n o c im ie n to  de la co n d ,u d a  p o l i t c a  ! 
y social de los in c u lp a d o s , antes o  ¡ 
después de la i n ic ia c ió n  del  M ou i  | 
m ie n t o  N a c io n a l, asi c o m o  in d ic a r  \ 
la ex istencia  cOs bienes a aquéllas • 
pe r te n e c ie n te s , p u d ic n d o  p resta rse  i 
tales d e cla ra cio n es  ante el p r o p io  \ 
J u e z  que in s t ru y e  el ex p ed ien te  o j 

,  cuite el de P r im e r a  In s ta n c ia  o M u 
n i c i p a l  del d o m ic i l io  del d e c la r a n t e , ¡ 
los cuales r e m it i r á n  a aquél  las de- ¡ 
d u r a c i o n e s  d ire cta m e n te  el m is m o  
d ía que las re c ib a n ,  y qu e n i  el fa
l l e c im ie n t o , n i  la ausencia,  n i  la 
in c o m p a re c e n c ia  del p re s u n to  r e s p o n 
sable detendrá, l a ' t r a m i t a c i ó n  y fa
llo del  expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
A v i l é s  

D on M anuel T ojo  T a lo , Ju e z  de Lns- 
trueeión de esta ciud ad  y p artido. 
H a g o  saber:. O ne en este Ju z g r >, 

v por orden su p e rio r, se in stru y e , e x 
pediente co n tra  :

C e le stin o  O v ie s  Ig le s ia s , de v e in ti
séis anos, casado, lab rad o r, h ijo  de 
M a n u e l y de Jo se fa , n a tu ra l y ve ci
no de M olleda.

M anuel C a n  ia F ern án d ez, de ve in 
te años, h ijo  de T o m ás v de C a rm e n , 
n a tu ra l de N o rtea m é rica (E sta d o  de 
K lo e h o m a ) y vecino de C a s tr illó n , sol
tero y lab rad o r.

A v ilé s, i i  de diciem bre de 1942.—  
E l S ecre ta rio  ( ile g ib le ).— E l Ju e z , M a 
nuel T o jo .

3.561.
Barcelona

D on P edro A nd réu  C a b e sta n y , M a g is
trado, Ju ez de In s tru c c ió n  núm . 10 
de esta c iu d ad .

H a g o  s a b e r : Q ue en este J uzgado 
de mi carg o , y p o r acuerdo del T r i 
b u n a l R e g io n a l, se incoan exp edientes 
c o n t r a :

L a u re a n o  R o d ríg u e z  H u e rta s . 
S a lv a d o r L la u ra d o  Jo rd a n a .
P ab lo  M a vo n a A rra n z .
B e n ito  M o n ta g u l A lg u e ro .
Jo sé  B e rn a t G a rc ía .
H e lio  doro Iza  O g a rb e itia . r 
L u is  M a rs á n s  S olá.
Ju a n  A lz in a  A lz in a .
Jo sé  C o lo m in a s  R o c a .

W ifre d o  P ujol R ibate.
D a n ie l López B riv iá n .
A nton io  M u r L 'biergo. 

i A nton io  I lo r s  F errer.
| M anuel V ila g u t de Solá. 
j F ra n c isco  P ina Felip a ,
i Ja im e  R o d ríg u e z  C a s a ls .
1 Jo rg e  T e  11 N ovelles.

Pedro S o le ra s  G ib e rt.
José- G ira lt  C a sa d e sú s.
Ja im e  C iu ra n a  B o rja s.
M anuel Pena F e g u e ra s.
Jo sé Jo rd a n a  Sotores.
José D u ra n y  C a ste lls.
Juar^ P ascu al C om as.

| T o d o s vecin o s de B arcelo na.
1 B a rce lo n a , T5 de diciem bre de .1942.
1 P. S. M .,' el S ecre tario  ( i l e g i b l e ; . „
; E l Ju ez In s tru c to r, Pedro A nd réu C a - 
! bestanv.; 3 .563.

| D on Pedro A nd réu C a b e sta n y , M a g is- 
1 trado, Ju ez de In s tru c c ió n  núm ero 

nueve de B arce lo n a.
H a g o  sa b e r: Q ue en este Ju zg a d o  

de mi carg o, y por orden del T r ib u 
nal R e g io n a l, se incoan expedientes 
c o n tra :

R a la e l A rjo n a  G u ille n , de c u a re n 
ta y siete años, casado, ex cartero , 
d o m iciliad o .e n  B a rc e lo n a : calle de T a - 
m a rit, 91, p rim e ro  p rim e ra ;

S a lv a d o r R ib a s  M eneasi, de ve in tio 
cho añ o s, soltero, d o m iciliad o  en B a r 
celona .: calle  de M a ristra l, 43, b a jo s ;

A lio n so  S e v illa  M oreno, cíe v e in ti
nueve años, soltero, d o m iciliad o  en 
calle  A m a lia , j 5, b a jo s ;

Ja im e  R ío s  M a u ri, de c u a re n ta y 
seis años, casado, do m iciliad o  en calle 
del R o sa l, 80, cuarto.

Ba velona, 16 de diciem bre de 1942. 
P S. M ., el S ecretario, José M .a 'S a l
v a .— E l Ju e z In s tru c to r, P edro A n 
dréu C a b e stan y .

8.603 a 6.

Becerreá
E l Ju zg a d o  de In stru cc ió n , hace sa

b e r: Q ue incoa expedientes c o n tra : 
M anuel Góm ez L o m b a rd ía ,
José,, V illa re s  Fern án d ez,
H o rte n sio  D o ra l López,
E d u a rd o  D o ra l López,
F ra n c is c o  A r ia s  C a d e n as,
P a tric io  G onzález López,
José R . Góm ez B alb oa,
A nton io  G a rc ía  N úñez,
B e rn a rd in o  López,
D o m in g o  López López, todos, m a

y o re s de edad, lab rad o re s y  vecin os 
de C e rv a n t e s ; núm . 4 de 1942. 

M a rc ia l C e la  López, in d u s t r ia l;  
E u g e n io  R o d ríg u e z  N úñez, la b ra 

dor ;
G e ra rd o  B erm údez R eb o lla l, in d u s

tr ia l ;
Severo F e rn á n d e z V a lle , la b ra d o r;

M anuel Pérez Bernedo, la b ra d o r;
J o s é  R e b u lla  L ó pez , l a b r a d o r ;
Jo s é  R e b u l l a '  R a p o s o ,  l a b r a d o r ;
B a lb in c  López B lanco, la b ra d o r;
A nto n io  R aposo G alle g o , la b ra d o r;
E d u ard o  Jato  López, la b ra d o r; to

dos m ayores (I9 edad, vecinos de Pie- 
d ra h ita  del C e la-e ro ; núm . -5 de 1942.

Is id ro  Sánchez M a rtín e z , p ropieta
rio  ;

S an tia g o  R oldán V ega, jo rn alero .;
G u m e rsin d o  López López, jo rn a 

lero ;
V a le n tín  Sonto Sánchez, la b ra d o r;
M anuel R o d ríg ue z A lb a, la b ra d o r, y
C á n d id o  B orreg o Jim énez, m a e stro ; 

todos m ayores de edad, ve cin o s Ce 
L o s  N o g a le s ; núm . 6 de 1942.

Becerreé 2 de noviem bre de 1942.—  
E l S ecre tario , M a rcia l E sté ve z .— E l 
Juez accidental (ile g ib le ).

8.609, 10 y 10 bis.

El Juzgado de ,In stru cció n  núm ero 
4 ile esta ca p ita l, y p or acuerdo del 
T r ib u n a l R eg io n al de M a d rid , in c ca  
expedientes co ntra :

E lise o  M a rzán  G onzález del V a lle , 
de 47 a ñ o s,,ca sa d o , topógrafo, n a tu ra l 
de A lbacete y vecino de M a d rid  ; nú 
mero 147 de 1942.

F ra n c is c o  S o tillo  M onje, de 40 
años, casado, in d u stria l, n a tu ra l y ve
cin o  de M ad rid , calle de M o n ta lb án , 
4 6 ,'t ie n d a ; núm ero 148 de 1942.

A lfredo  V ega L e a l, de 38 años, c a 
sado, contable, natural de E l F e rro l 
y vecino de M adrid  ; núm ero 149 de 
1942.

A le jan d ro  R a m íre z  O rtiz, de 40 
años, casado, n a tu ral ó 2 M a n ch a R e a l 
(Jaén), h ijo  de Ildefonso y de E n c a r
nación, m ilita r y vecino de M a d rid ; 
núm ero 154 de 1942.

A u re lia n c Sánchez R a m íre z  del P u l
g a r, de 49 años, casado, em pleado, 
n a tu ra l de M á la g a  y dom icliad o en 
M a d rid , calle  Q u in th ’ ano, 4 ; n ú m e ro  
155 de 1942.

José F ru to s- P a rís , de 40 años, c a 
sado, m édico, h ijo  de José y de N ie
ves, n a tu ral y vecino de M a d rid  ; n ú 
m ero 159 de 1942.

8.526.

D on R a fa e l B ono y  P ons, Ju ez de
In stru cció n  núm ero 2 de esta c a 
pital.

H a g o  saber : Q ue en este Ju zg ado 
se tram ita expediente con el núm ero 
54 de 1942, contra C a s im iro  G u e rn i- 
ta  E c h e v a rría , fu n cio n a rio  que fué de 
la  M a rin a  M ercante.

M a d rid , 15 de diciem bre de 1942.—  
E l Juez In stru cto r, R a fa e l B o n o .— E l 
Secretario, A nto n io  Y áñez.

8-534-
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La Cañiza

Don Manuel Lourido M era, acciden
talmente Juez de Instrucción de es
ta ciudad y su partido, , ^
H ago saber : Que en este Juzgado, 

y por orden de Ha Superioridad, se 
transm iten expedientes contra :

José  Cobreira Fernández, Joaquín 
Rodríguez Barbeiro, Em ilio V ilas 
D ávila  e Hipólito Martínez, Lorenzo ; 
vecinos, los tres prim eros,v de Arbo, 
y el último, de Creciente. Expedien
te 23 de 1942.

Vicente Castelo, Cándido Fernán- 
de Castro, Serafín Fernández Pérez 

' y M anuel Faro  Faro  ; todos ellos ve. 
cinos de Covelo. Expediente 389 
de 1941.

L a  Cañiza, 7 de diciembre de 1.942. 
El Juez de Instrucción, M anuel L o u 
rido.— El Secretario, Antonio Bacelar.

8 -532 y 8 -533-
Fuenteovejuna

Don Jo sé  M aría Luque C uenda, Juez 
de Instrucción de esta  ciudad y su 
partido.
H ago sab er : Que en este Juzgad o  

se tram itan expedientes con los nú
m eros y contra las personas que a ’ 
continuación se e k p re sa n :

Núm . 1 , contra P ied ad ' Fernández 
Soto, vecina de Fuenteovejuna.

Núm. 2, contra M anuel M árquez 
Fuentes, vecino de ídem.

Núm . 3, contra Antonio Pizarro Mo
reno y Ju an  G uerrero Jim énez, veci
nos de ídem. v

Núm. 4, contra A gustín  León Sán 
chez, vecino de ídem.

Núm . 5, contra Ju an  Fernández So
te a vecino de ídem.

Núm. 6, contra Antonio M urillo 
C asado, Fran cisco  Zurita C uadrado, 
R afae l Góm ez R ío s, Teófilo Mateo 
R ivera , G asp ar H orcajada Moreno, 
A rgim iro Polonio Sánchez y Manuel 
F ru to s T am ayo s, vecinos de ídem.

Núm . 7, contra Arturo de las He- 
ras Sancudo, vecino de ídem.

N .m  8, contra R afae l Rubio C áce
l e s ,  Jo sé  Barroso  Góm ez y Antonio 
C h aves Muñoz, vecinos de Bélm ez.

Núm. 9, contra D ionisio Moreno 
Góm ez, vecino de V alsequillo .

Núm . 10, contra Jo sé  Muñoz V era, 
vecino de Bélm ez.

Núm. 1 1 ,  contra R a fae l Gómez Sé- 
púlveda, vecino de ídem.

Núm , 12 , contra. F austo  G aleano 
Sim ón, vecino de ídem.

Núm. 13 , contra Andrés C a sa re s  
Sánchez, vecino de Pueblonuevo.

Núm . 14, contra D iego López F lo 
rido, vecino de Peñarroya.

Núm . 15 , contra M anuel L ea l M ár
quez, vecino de Pueblonuevo.

Núm . 16, contra M iguel C onsuegra 
Zapata , Ram ón M artínez R o ja s , Fe- :

lipe Perea Peña, Esteban Galeano 
Ruiz y Luciano Pérez G arcía, vecinos 
de ídem.

Núm. 17, contra Carm en C astellano 
Cantero.

N úm .’ 18, contra Am brosio C astaño 
López, vecino de Peñarroya-Pueb1o- 
nuevo.

Núm. 19, contra C asim iro  Suárez 
M ejías, vecino de Pueblonuevo.

Núm. 20, contra Pedro J > en ado 
M urillo, vecino de ídem.

Núm. 2 1, contra M anuel M artínez 
| Pozo, vecino de ídem.

Núm. 22, contra Pedro Pérez T ena, 
vecino de V illanueva del R ey.

Núm. 23, contra E lisa  Berenjena 
B ravo, vecina de ídem.

Núm . 24, contra Antonio V iso Pe
ñas, vecino de ídem.

Núm. 25, contra Antonio Infantes 
V entura, vecino de ídem.

Núm. 26, contra Pedro A rroyo In
fantes, vecino de ídem.

Núm . 27, contra Angel Suescun 
Fernández, vecino de ídem.

Núm . 28, contra R a fae l M urillo 
C abrera , vecino de ídem.

Núm . 29, contra Francisco Bena- 
vente M urillo, vecino de ídem.

Núm . 30, contra M anuel del R ey 
López, vecino de ídem.

Núm . 3 1 .  contra Ju an  C arrasco  Ee- 
navente, vecino de ídem.

Núm . 32, contra Salvador Carm ona 
Peña, vecino de Peñarroya.

Núm. 33, < ontra R afael de la T o 
rre Sepúlveda, vecino de Espiel.

Núm . 34, contra M oisés R uiz de 
la T orre, vecino de ídem.

Núm . 35, contra Antonio del R ió 
R am os, vecino de ídem.

Núm. 36, contra F idel Rom ero 
Ruiz, vecino de ídérn.

Núm. 3 ^  contra M axim ino R ivera  
C ano, vecino de ídem.

Núm . 38, contra Ju an  R eyes R uiz, 
vecino de ídem.

Núm . 39, contra Ju an  de la Torre 
Rom ero, vecino de ídem.

Núm . 40, contra Adoración V a rg a s  
R eyes, vecina de ídem.

Núm . 4 1, contra Eugenio S ilva  R i
vera, vecino de ídem.

Núm . 42, contra A tanasio  (Sard a 
R am os, vecino de ídem.

Núm . 43, contra Leoncio Gómez 
Fernández, vecino de ídem.

Núm . 44, contra Fran cisco  Redon
do Broncano, vecino de P. - Pueblo- 
nuevo.

Núm . 45, contra M iguel Burón R o 
dríguez, vecino de ídem.

Núm . 46, contra R a fa e l Guerrero 
Ju árez  y Fran cisco  G avilán  B lanco, 
ved n os de E sp ie l.

Núm . 47, contra Jo s é  Gim énez Gál- 
vez, vecino de P . Pueblonuevo.

Núm . contra Antonio de la  T o 
rre M adrid, ved n o  de E sp ie l.

Núm. 49, contra Lu cas Gómez F er
nández, vecino de P. Pueblonuevo.

Núm. 50, contra Antonio Moreno 
A lcántara, vecino de Pueblonuevo.

Fuenteovejuna, 1 1  de diciembre de 
1942. — E l Secretario, M odesto S. 
C am po.— E l Juez, Jo sé  M aría Luque.

£-.571 a 73-
Ubeda

Don Jo sé  Ech evarría  y González de 
A gu ilar, Juez de Instrucción interi
no del partido de Lb ed a.
H ago sab er : Que en este Juzgad o , 

y por acuerdo de la Audiencia Pro
vincial de Jaén , se incoan expedien 
tes co n tra :

Francisco López Al varado, de trein • 
ta y cinco años, albañil, natural y 
vecino de Ubeda, y

Jo sé  R eves Prieto, de cuarenta y 
seis años, cam pesino, vecino de U be
da ; expediente 54 de 1942.

Ildefonso Moren^ Ruiz, hijo de M i
guel y de M aría, de veintisiete años, 
cam pesino, natural y vecino de To- 
rre p e ro g il; expediente 55 de 1942.

Francisco S ierra  Ruiz, natural y 
vec in o .d e  Ubeda, hijo de Jo sé  y de 
M aría, de treinta y un años, ch ófer; 
expediente 56 de 1942.

Antonio M artínez Puche, hijo de 
C ristóbal y de M anuela, de treinta y 
nueve años, zapatero y vecino de U be
da ; expediente 57 de 1942,

Ju an  Alam eda Ruiz, de cuarenta y 
tres •años, natural y vecino de U be
da, agricu ltor, hijo de Jo sé  y de L u 
cía y estado casado, y

M iguel Moreno Sánchez, de treinta 
y cinco años, natural y vecino de 
U beda, albañil, casado e hijo de M i
guel y de Concepción ; expediente 58 
de 1942.

A m alia R am írez B ustos, de veintio
cho años, sqltera, sus labores, natu
ral de L in ares, vecina de Jó d ar, h ija  
de Fernando y de Isa b e l; expediente 
59 de 1942.

U beda, 1 1  de diciembre de 1942.— 
E l Secretario, Pablo Iruete.— E l Juez, 
Jo sé  E ch evarría .

8.471 a 76.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Badajoz

H abiendo sido satisfech as las san
ciones im puestas en los expedientes 
que a continuación se expresan , á 
los inculpados que tam bién se indi
can, éstós han recobrado la libre dis
posición de sus b ie n e s :

Núm . 18 de 1938, contra Lu cía  
González B arrero , de Zarza de Alan- 
ge.
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N úm . 89 de 194 1 ,  contra D em e tr io  
M uñoz V illar ,  de Puebla de la R e in a .

Núm. o °  be 1941,  contra Isidro  R o 
mero O rel lan a ,  de Pueb la  de la R e i 
na.

N úm . 7 f de 194 1 ,  contra M anuel 
P a n o s o  C u e v a s ,  de Pu eb la  de la 
R e in a .

N úm . 164 ile 194 í , contra J u s t o  D u 
ran G a rc ía ,  vecino de Y  i lia franca  de 
i os  B a r r o s .

S .5 19  y 20

Castellón de la Plana

Don Jo a q u ín  Alvarez  S o to - Jo vé ,  P r e 
siden Le de la A ud iencia  Provinc ia l
de C a s t e l l ó n  de la P l a n a .

H a g o  s a b e r :  One por haber s a t i s 
fecho to talm ente la sanción econ óm i
ca de 4.000 pesetas,  im puesta  al in
culpado P a sc u a l  Z a r a g o z a  C aste l ló ,  
por  el T r ibu na )  R e g io n a l  de R e s p o n 
sab i l idades  Polít icas ,  ha recobrado la 
libre disposición de sus  bienes, s ir 
v iendo este anuncio  por sí solo p ara  
que se tengan por levantadlos cua n
tos e m b a rg o s  y medidas precautorias  
se hubiesen podido ad op tar  sobre los 
b ienes del referido inculpado.

C aste l ló n ,  14 de diciem bre de 1942. 
E l  Pres id ente ,  Jo a q u ín  A lv a re z .— A n 
te mí, el Secre tar io  accidental (ilegi
b le] .

R .  P . — 8.522

Huelma

Don Alfonso  Q uesad a  G u z m á n ,  Ju e z
ile Instrucción de este partido,

H a g o  sa b o r :  Que en este J u z g a d o ,  
y por acuerdo  de la A ud ien cia  P ro v in 
cial de J a é n ,  -e incoa exp ediente  con
tra :

N úm . 1 de 1942. — C u sto d io  O lm o 
M uñoz, soltero, vecino de N oale jo .

N ú m . 2 de 1942. —* D ie g o  G a r c ía  
M artínez y D ie g o  Su r ia n o  M oreno, 
de 46 años,  casa do ,  cam pes ino ,  n a tu 
ral y  vecino de H u e lm a ,  hi jo  de A n
tonio y R a im u n d a ,  y Antonio  So r ia -  
no M oreno.

N ú m . 3 de 1942.— J o s é  B o l ív a r  O!- 
nig, c a m p e s in o ,  casa do ,  vecino de 
N oale jo .

N úm . 4 de 1942.— M ateo  R o m a n o s  
R í o s ,  de 44 años,  zapatero ,  casado, 
vecino de C a b r a  de S a n to  C r isto .

N úm . 5 de 1942.— J o s é  B a r a  A lca lá ,  ;
de 28 a ñ os ,  del cam po ,  casa do ,  vecino 
tle N o a l e j o .

N úm  ó de 1 942. — Rubi o Val- 
■; 1 i vi a ,  v e ci no de H u e l ' 11 a .

N ú m . 7 de 1942.— Antonio González 
T r o v a n  o, de 24 años,  del cam po,  soL  
tpro. vecino de H u e lm a.

3  574 a

San Sebastián

H abiéndose  dictado por el T r ib u n a ’ 
N ac iona l  sentencia abso lutoria  en el 
expediente  núm. 1 . 1 5 3  del ex t in gu id o  
T r ib u n a l  R eg io na l  de Pa m plon a ,  se
guido  contra  el encartado  J o s é  Marta 
L an l iz áb u l Yaltmzuela, ha recobrado 
éste la libre disposición de sus bie
nes.

Sa n  Se b a st iá n ,  12 de diciem bre fie 
1042.— El Pres idente ,  C ir i lo  B a ir á iz -  
I r g u i .

5-551*

J U Z G A D O S  D E  I N S T R U C C IO N  

A lcañices

D on Ignac io  E s p a ñ a  L o sa d a ,  Ju e z  ac
c idental de e s ta  c iudad  y su pa r
tido.

H a g o  s a b e r :  Que los exp ed ientado s  
A ntonio  Alonso G a g o ,  Ju a n  C a m p e s i 
no C a r b a jo ,  G re g o r io  Pérez  V aq uero ,  
D ion is io  F e rn ánd ez  M a y o r  y C a r lo s  
B a l le s te ro s  H ernández,  vecinos de Z a 
m ora ,  han sat is fech o  totalm ente la 
sanción que les ha sido im p u esta  en 
sus  resp ect ivo s  exp ed ientes ,  por lo que 
han recobrado la líbre disposición de 
sus  bienes, teniéndose por levantados ,  
sin m ás  requisitos ,  cua nto s  e m b a rg o s  
y m edidas  p recau torias  se h a y a n  po
dido llevar  sobre los m ism o s .

Alcañices ,  1 1  de dic iem bre de 1942. 
E l Secre tar io ,  Jo s é  C a s a s . — E l  Ju e z ,  
Ignac io  E s p a ñ a .

6-5S7 y 58.

Alcañíz

Don R a fa e l  G u e r re ro  G isb ert ,  Jue z  de 
Instrucción de e s ta  ciudad y  p a r 
tido.

H ace  sa b e r ?  Que por haber  sido so
brese íd os  los exp ed ientes  que se m en
ciona n ,  los inculpados  en los m ism o s  
han recobrado  la  libre disposic ión  de 
sus  b ie n e s :

N úm . 4 1 7 ,  c on tra  M a rco s  F a c i  P é
rez, vecino de L a  C o lo r ie r a .

N ú m . 3 .4 13 ,  contra  S a lv a d o r  M ir  
G r a o ,  vecino de B e lm e n te  de Mez- 
quín.

N ú m . 4 . 196 ,  contra  R a fa e l  R a in ís  
B la sco ,  vecino de M azaleón.

N ú m . 4 . 19 3 ,  con tra  Pedro  E s te b a n  
M e se g u e r ,  vecino de M azaleón.

N ú m . 3 .2 19 ,  con tra  A le ja n d ra  B e l-  
bis  T ru l le n q u e ,  vecino de C a s te ls e rá .

N ú m . 3 . 14 8 ,  con tra  J e s ú s  Sa n ch o  
YeVVa.  vecino de L a  C o d o ñ e ra .

N úm . 4 . 195 ,  contra A g u st ín  Pa lies  
G a rc é - ,  vecino de M azaleón.

Alcañíz .  1 1  de dirievnbre de 194 2.— 
Ei  .Secretario (ilegible;/.— E l  ju e z ,  R a 
fael G tierrero.

5-559*

Alcázar de San Juan

Don S eraf ín  J u r a d o  Pétez,  Ju e z  do 
Instrucción de e s ta  c iudad y su p a r
tido.

H a g o  s a b e r :  Que por babor sido 
p a g a d a  la .-.unción im puesta  al \ovino 
de Alcázar  de Sa n  Ju a n  S a tu rn in o  
Ju l iá n  Díaz,  ha recobrado  asto la li
bre disposición de sus bienes,  siendo 
sufjciento el presento edicto  p a ra  ce
sar las trab as  y e m b a rg o s  que se hu- 
b in o n  efectuad o  sobre los ínNm os.

■ Alcázar  de Sa n  J u a n ,  15 de dic iem 
bre de 1942. — P. S.  M., el Sec re tar io ,  
( i le g ib le ) .— E l  ju e z ,  S e ra f ín  Ju r a d o .

7 -

Frechilla

D on M ar ian o  D iva i  Di car,  Ju e z  de 
Instrucción de es ta  vil la  y au p a r
tido.
H a g o  s a b e r :  Q ue los inculpad os  

A n a s ta s io  F r ie lo  I.estiles y C ip r ia n o  
Ju b e te  Antón, vecinos de V i l la r ram ie l ,  
por haber sat is fech o  to ta lm ente  la 
sanción económ ica  qu e  les fué im p u e s
ta como re sp on sab les  políticos, en e x 
pediente núm, 35 de 1942, han reco
brado la líbre d isposición de su* bie
nes, siendo el lo sufic iente pa ra  que, 
sin m ás  requ isitos ,  se ten gan  por le- 
y a n tado s  cuantos  e m b a rg o s  y m e d i
das  p recau to r ias  se hubieran podido 
l levar a cabo.

F rech i l la ,  1 1  de d ic iem bre de 1942. 
Ei Se c re ta r io  ju d ic ia l ,  Fidel G ó m e z ,  
E l  Ju e z ,  M a r ia n o  D iv a r  Dívar»

8.570.

Madrid

E l  Ju z g a d o  de P r im e r a  In s ta n c ia  
núm ero  cuatro  de e s t a  cap ita l ,  hace 
presente  que don F r a n c isco  BoiaiW* 
E n r iq u e ,  m a y o r  de edad ,  c a sa d o ,  C o 
m an d a nte  de A rt i l lería ,  ha hecho e fe c 
tiva  la sanción que le fué im p u e s ta  
por el T r ib u n a l  R e g io n a l  de M adr id ,  
en expediente  nú m . 832 de 19^ 1 ,  por  
lo q u e  se h a  a lzado  y  de jado  f in  e fe c 
to el e m b a rg o  c a u sa d o  e n  t i e n e s  de 
su propiedad , y  por ello,  d ich o  in
culpado ha  recob rad o  la l íbre  d i s p o 
sición de su» bienes*

M adrid ,  16  de diciem bre de 1942,-— 
E l  Secre tar io ,  I s id ro  D o m ín g u ez ,  —  
V is t o  b u e n o :  E l  J u e z  de  P r i m e r a  In s 
ta n c ia  ( i leg ib le) .

8.58a,

Martos
Por e l presente ,  se h ace  público ha*

te r s e  decretad o  el sob rese im ien to  de 
lo» s ig u ie n te s  exp ediente* ,  y  q j e  ios  
inculpad os  en ello» recobran  la líbre 
d isposic ión de su ®  b i e n e s :

Antonio  é?ílc\tez F e rn á n d e z  ; a  órne-* 
ro 3 ,329  de 19  40 de i J u z g a d o  P r o y i o -  
d al de Jaén ,
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L u is  L ó p ez S á n ch e z ; núm . 3.344 
de 1940 del m ism o Ju zgad o .

E d uard o C a n o  L a ra  ; núm . 4.380 de 
1941 del m ism o Ju zgad o .

M anuel R o d ríg u ez R isq u ez ; núm e
ro 3.366 de 1940 del m ism o Ju zgad o .

R am ón M árquez V i l l a r ; núm . 4.389 
de 1941 del m ism o Ju zgad o .

R afael M artos M a e s tr o ; núm . 4.385 
de 1941 del e xp resad o  Ju zgad o .

M axiinian'o G u tiérrez  L o p e r a ; nú
m ero 115 de 1942 del Ju zgad o  de In s
trucción  de M artos.

A n ton io G u tiérrez L o p e ra ; núm ero 
119 de 1942 del m ism o Ju zgad o .

A n ton io  M artín ez T o r r e s ;  núm ero 
135 de 1942 del m ism o Ju zgad o .

M artos, 15 de d iciem bre de 1942.—  
E l S ecreta rio , José G á lv e z .— E l Juez 
(ileg ib le ).

S-S-17-

CITACIONES Y  NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Logrosán

D on  Juan M asa  de C á c e re s, Juez de 
P rim era  In sta n cia , a ccid en talm en te  
de e sta  v illa  y  su p a rtid o .

H a g o  sa b e r: Q u e en este  J u zga d o  
se tram ita  p ieza sep arad a  de e jecu 
ción  para  la e fe ctiv id a d  de  la sanción  
econ óm ica  de los exp ed ien ta d o s qu e 
se m en cionan , lo que se hace público 
a  todos los que ten gan  a lgú n  derecho 
qu e hacer e fe ctiv o  en los b ienes de 
los in cu lp ad os, que deberán form u lar 
su reclam ación  ante este  Ju zg a d o , en 
el im p ro rro g ab le  plazo de treinta, d ías 
h á b i le s ; en la in te lig e n cia  de que, los 
q u e no lo h agan , cu a lq u iera  qu e sea 
la  cau sa , qu ed arán  decaíd os de su de
rech o d efin itivam en te  y no podrán for
m u lar u lterior rec lam ación  con tra  el 
E sta d o , ante n in g u n a  ju risd icc ión  : 

F ra n cisco  M aeso  S u á re z, de v e in ti
dós años, so ltero , jo rn a lero , vecin o 

.de C a m p o  L u g a r .
D am ián  P eñ a Barba, mayor de 

ecíad, vecin o de Alia.
Francisco Belvis Sauce, ídim, de 

ídem.
F ra n cisco  G o n z á l e z  F ern án d ez, 

ídem , de id.
A n ton ia  M artín  M illan es, de c u a 

ren ta  y siete años, v iu d a, vecin a  de 
L o g ro sá n .

0  V

F elip e  A n sélm o R o p ero  P elo ch e, c o 
nocido por «M elitón » , de tre in ta  y- 
cu a tro  años, casad o, vecin o de C a ñ a 
m ero.

Justo Torres M oreno, de treinta y 
dos años, casado, jornalero, vecin o  
de ídem .

M od esto  G a rc ía  V elardo ,# de trein ta
y ocho años, vecin o de ídem .

V a le ria n a  B lan co  R u iz , m ayor de 
edad, vecin a  de ídem .

A n ton io R am írez O tero , m ayor de 
edad, vecino de C añ a m e ro .

S in fo rian o  F ern án d ez Solfs, de cin
cuenta  y ¿pete años, casad o, p astor, 
vecino de B erzocan a.

José M uñoz P edrero, m ayor de 
edad, casad o, vecino de L o gro sán .

L o g ro sá n , 12 de diciem bre de 1942. 
El S ecreta rio , M anuel P. P e ñ a .— El 
Juez, Juan M asa  de C áceres.

8.581.

Moguer

D on A u relio  A lv arez  Jusué, Juez de 
P rim era  In stan cia  de la ciudad y 
su p artido.
H a g o  sa b e r: O u e este Ju zgad o , y 

en e jecu ción  de la sen ten cia  del T r i
bunal R eg io n a l de S ev illa  recaíd a  en 
exp ed ien te  núm . 1.406, segu id o  con 
tra A n ton io  R u b io  "Sánchez, vecino de 
N iebla, le ha em b a rg ad o  al m ism o 
tres cab allería s m u lares, lo que se h a
ce saber para  que cuan tos ten gan  a l
gú n  derecho que hacer e fectivo  en los 
bienes del in cu lp ad o, form ulen  su re
clam ación  en el plazo de trein ta  días 
h ábiles.

M ogu er, 14 de d iciem bre de 1942.—  
E l S ecre ta rio  ( ile g ib le ).— El Juez, 
A u relio  A lv a re z  Ju su é.

8.586.

Ribadavia

D on Jesú s S án ch ez G arc ía , Juez de 
In stru cció n  a ccid en tal dé este  par
tido.
H ace s a b e r : Q u e todos los que ten 

gan  a lgú n  derecho que h acer e fe ctivo  
en los b ien es del in cu lp ad o, con den a
do en exp edien te  núm . 350 de 1938, 
de q u e  d im an a la p ieza sep arad a  nú
m ero 385, Juan D o m ín g u e z C a o , ve
cino de. A rn o y a , deberán de hacer su 
rec lam ación  an te  este J u zga d o , en el 
im p ro rro g ab le  plazo de trein ta  d ías 
hábiles ; en la in te lig e n cia  de qu e, si 
no lo h a cen , cu a lq u iera  que sea la 
ca u sa , qu edarán  decaíd os de su de
recho defin itivam en te  y no podrán 
form u lar u lterio r rec lam ació n  co n tra  
el E sta d o , ante n in g u n a  ju risd icc ió n .

R ib a d a v ia , 1 a de d iciem bre de 1942. 
E l S ecreta rio  ( ile g ib le ).— E l Juez, Je
sús S án ch ez G a rc ía .

& 55<>-

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA

 
Secretaría 

Cédula de notificación y requeri
miento

Bu los autos del recurso ccwn ten ei oso- 
administrativo que con el número 6.111 
se siguió en grado de apelación entre 
Em iliano Hei-rero Ibáñez (fallecido), 
apelante, y la Adm inistración, apelada, 
figurando como coadyuvante de U  mis

ma el Ayuntamiento de Madrid, contra 
sentencia dictada en 28 de septiembre 
de 1938, .sobre acuerdo del Ayuntamien
to de Madrid que sepaió al apelante 
del «cargo de peón lijo del ramo de Par
ques y Jardines y Arbolados,  de e.sta 
capital, se Ira dictado en 26 de febre
ro próximo pacido  La siguienle pro
videncia:

«La comunicación del Juzgado de 
Primera Im  tanda de Colmenar Viejo 
de 10 de los corrie.utes, .con la oarta- 
cwden y diligencias -adjuntas únanhe a 
los autos y llágase a la representa i-ión 
de don Emiliano Herrero Agudo, hijo 
menor ,de edad (].e don Emiliano Hetre- 
ro Ibáñez, el requerimiento para que 
en el término improrrogable de (rehíla 
chais constituya e n  forma re\pi e s e  l i t a 
ción -en cvstos nulos, si lo estima pro
cedente, para mantener el derecho que 
ejercitada el señor H-erre-ra Ibáñez, con 
apercibimiento de tenerla por apartada 
y desistida del recurso si no lo verifi
care, haciéndole dicho requerimiento 
por medio de edicto, que .se publicará 
en «1 B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .»

Y  ico-n el fin d-e que sirva de notifi
cación y T e q in e r im i e m t o  a la represen
tación de don Emiliano Herrero, cuyo 
actual paradero se ignora, por disposi
ción de  la Sala expido la presente, que 
se insertará en -el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O ,  <e«n Madrid , .a íiueve de 
marzo de mil novecientos . cuarenta y 
tres.— El Secretario de Sala, Cipriano 
Martín Blas.

3 .361-A. J.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
JU ZG AD O  G U B ER N ATIVO  DE M A

D R ID  (IN STALAD O  EN EL BANCO  
DE ESPAÑA)

Tareera trelacióu de objetos recuperados

D on Alberto G arcía  M artínez, Juez
G ubernativo de (la plaza de M adrid.

Hago saber: Que de conformidad con 
lo di^pueito en eil artículo segundo, apar
tados a) y  b) del Decreto de 12 Ge $i- 
oieambre áe  1942, (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del 26), se anuncia que 
•a  e>t© Juzgado G ubernativo obran los 
siguientes objetos «recuperados, que os
tentan m&cripKáones, etiquetas, marcas 
u otros idgnoe que facilitan  su reivin
dicación, debiendo solicitarse dichos ob
jeto» por las personas o entidades que 
se consideren* con derecho sobre Jos 
mismos, en el fp'lazo de un mes, contado 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en ¿1 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y con aliono de una ta?a del 
2 por 1O0 €>11 'píjpe] de pagos /a«i Esta
do, de conformidad con el artículo 83
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de la Instrucción 7 de agosto de 
1939:

Objeto núm. 5.—Placa de metal, con 
dedicatoria : «Al Sr.  Teniente Coronel 
de Artillería don Bernabé Estrada M ar
tin, di Taller». Este o-bjeto figuró -en 
exposición con el núm. 4.393.

Objeto núm. 0.—Plato de- .plata, gra- 
•bado «D. Matías Orellana». Este obje
to figuró cn exposición con e'l número 
6.702.

Objeto núm. 7.— Cajón conteniendo 
52 mantones y otras pie/as con etique
tas iguales, que figuraron en exposición 
con los números 3.841 a¡l 8, 3.850 a.l 6,
3 866, 3.868 y 9, 3.871 al 3, 3.875,
3.877 al 9, 3.881 al 3, 3.885 y 6. 3.890, 
3.893 v 4, 3.923, 6.591, 6.593 al 8, 
6.602, 6.604 a 7, 6.654, 6.658, 6 662 al
4 y 6.666. x

Objeto núm. 8-—Medalla de metal, 
con dedicatoria, «Ignacio Coll, Acadé
mico Honorario». Este objeto figuró en 
exposición con <*'1 núm. 7.276.

Objeto núm. 9-—Medalla d© la Expo
sición .de Barcelona *de 1929, con la de
dicatoria «Al doctor V. L. Ferrándiz».

» Este objeto figuró en exposición con el 
número 7.289.

Objeto núm. 10.—'Dije de oro, con Ja 
dedicatoria «Ai benemérito Tesorero J. 
R. Lloróos, sus compañeros de la Co
misión directiva, 19-8-1925». Este obje
to figuró en exposición con el número 
7.011.

Objeto núm. 11.—Caja de metal,  con 
la dedicatoria «A la niña Montserrat 
Niubó Salvia». Este objeto figuró en ex
posición con ¿I -núm. 7.295.

Objeto núm. 12.—Dos cajas de me
tal, con dedicatoria, «Al niño Florido 
Nimbó Sallvia». Este objeto figuró en ex
posición con el núm. 7.296.

Objetó núm. 13-—Dos floreros (de p la
ta, con Ja siguiente dedicatoria en la 
peana: aHerraiz y Compañía», Madrid, 
M. Bucellati, Joyero y Platero, M ila
no». E/ste objeto figuró, en exposición 
con el núm. '7.371.

Objeto núm. 14.—Camdeler.o de plata, 
con dedicatoria, «Real Sitio del Pardo» 
y un escudo con corona real. Este ob
jeto figuró en exposición con el núme
ro 8.236.

Objeto núm. 15.—Copa de plata, gra
bada* «R. B. G. C. Fedrailbes 1928.— 
Concurso amistoso contra «Bogey». G a 
nador Santiago Ripoll». Este objeto fi
guró en exposición con el número 8.822.

Objeto núm. 16-—Cuatro lingotes de 
plata, con la siguiente inscripción:.  
«Hispano-Suiza», ostentando todos ellos 
un/ número de referencia. Este objeto 
figuró en exposición con el núm. 8.855.

Objeto núm. 17.—Des copas de pla
ta para cbampa.gne, con la siguiente de
dicatoria: «Rafael y Dionisia a Pepe y 
Monisernalt, 1885-6 mayo- 1'953». Es-te 
objeto figuró en exposición con el nú
mero 8.953.

Objeto .núm. 18..---So agrupan bajo es- ¡

te número los siguientes objetos, provistos 
tu-dos ellos de etiquetas iguales:

10 copas de plata y cristal, con la 
inscripción do fábrica «Josephinen Hut- 
te», que figuró cn exposición con ©1 nú
mero 9-513.

4 tazas 'de plata, con pocilios de por
celana, cn los que figura la marca 

; «Juan FontaniUas, Barcelona». Este ob
jeto figuró en exposición con el número 
9.515.

Caletera .de porcelana-, con la marca 
ccHut.sehenreuUier Hohenbarg». Este ob
jeto figuró eu exposición con el núme
ro 9.516.

Dos espejos con guarnición de plata, 
que figuraron en exposición con los nú
meros 9.517 y 9.51-9.

Copa de plata, que figuró en exposi
ción con el número 9.520-

Frasco con guarnición de plata, que 
figuró en exposición con el núm. 9.521.

Dos fuentes d-e po-rcelana, un frutero 
do porcelana, una fuente d e cristal con 
guarnición de plata, un frutero de por
celana, una J'uente de  porcelana, 1 1 1 1  
frutero de porcelana, una íue.nte de por
celana, otra fuente de porcelana coo la 
marca «Huts-ehenreutlier Hoheuberg» y 

‘'una etiqueta de la casa «Félix Tomás, 
Barcelona, Diputación, 221». Estos ob
jetos figuraron e,n exposición con los 
números 9.522 al 9 y  6.788.

Florero de cristal con guarnición de 
plata, con contraste «Félix Tomás», que 
figuró en exposición con el núm. 9.530.

Dos bases de guarnición de plata (una 
ruta), que yfigura-rail en exposición con 
di núm. 9.532.

Objeto núm. 19.—Un cajón contenien
do maaitones de Manila, velos, manti
llas y otras prendas con etiquetas igua
las y que figuraron en exposición con 
los inúmeros 6.842 al 6, 6.853 a.l 5,
6.858, 6.860 y 1, 6.863 al 5, 6.867, 6.869 
y 70, 6.872 al 5, 9.359 v 60, 9.362 al 
4, 9.368, 9.370 y 1, 9.374, 9.377 al 80, 
9.383 y 4, 9.387 M 90, 9.392 al 4, 9.399 
al 401, 9.463 i i1 5, 9.407 al 11, 9.413, 
9.416, 9.418 al 21, 9.677 al 9, 9.681 
al 5, 9.667 y 8 y 9.690 al 3.

Objeto núm. 20.—Objetos de cristal 
con guarnición Ide plata, cristal talla-do 
y porcelana, con etiquetas iguales, qu* 
llevan la inscripción de fábrica «Jose- 
pliinen Hutte», y dos objetos de lo-za» 
la de «Hutsheirreuther Hoheuberg». Es
tos objetos figuraron en exposición con 
los números 9.736, 6.738 al 43 y 9.745 
y 46. '

Las personas o' entidades que duran
te el período rojo hayan sido despoja
das de objetos auyas caracteiásti-cas esen
ciales coincidan con las que anteriormen
te se expresan, podrán comparecer en 
este Juzgado Gubernativo en el indi
cado plazo, exhibiendo, cuando proce
da, un modelo de las etiquetas que ha
bitualmente utilicen para señalar o dis
tinguir  ífos objetos de su propiedad, y 
facilitando, en todo caso, Jos antece

dentes necesarios para la perfecta  
identificación de los objetos que .se propon
gan solicitar.

A tenor de lo que dispone el repeti
do Decreto de 12 de diciembre de 1942, 
ios objetos enumerados -que no se rei
vindiquen en el plazo de un mes, a par
tir de la inserción de este anuncio mi 
el BOLETIN O FIC IA L  DEL E ST A 
DO. habrán de exhibirse cn la- cxn-'si- 
oión general de objetos recuporadi 
cuya celebración . ordena -ni artículo w -  
cero Je  dicho Decreto, siempre que el 
valor intrínseco .do los mismos excedía. 

*de 300 pesetas.
Dado en Madrid, a* 9 de marzo de 

.1943.—El Juez Gubernativo, Alberto 
García Martínez.—El Secretario, Hila
rio Dago Sainz. 3.370-A. J.

JU ZG A DO  GUBERN A TIVO  DE 
MAD RID  (INSTALADO EN EL BANCO 

DE ESPAÑA)
(Las anteriores relaciones han sido 

publicadas en el BO LETIN  O FICIAL. 
DEL ESTADO, los días 11 de junio, 
4 de julio, 23 de octubre y 31 de d i
ciembre de 1941, 114 de abril, 21 do 
junio, 18, 23 y 24 de septiembre, 4, 8, 
10, 16. 19, ,22"y 27 de  .octubre de 19-12̂  
7 y 21 de noviembre de 1342.1 
Don Alberto García Martínez, Juez,

Gubernativo de Madrid.
Hago saber: Que en virtud de lo dis

puesto en los artículos octavo y 23 do 
la Instrucción de 7 de  agosto de 1939, 
Oiben  cúmpleme,ntaria -de 30 de abii l  
de 1940, artículo primero Jel Decrcho 
che 3 de mayo, artículo primerio del t)a- 
crcfo de 11 de jubo de 1941, mime’o 
cuarto de Ja Oblen  d-e 14 de enero y 
sexto de la Orden de 7 de mayo, ambas, 
inclusive, de 1942, se anuncia que en 
este Juzgando Gubernativo hay bultos, 
cajas, carpetas y documentación agru
pada. a- nombre de las personas que so 
citan en ,1a siguiente relación, las que 
pedrán ejercitar .sus derechos de rei
vindicación 'formulando la correspon
diente petición acompañando a ,1a derla- 

' ración jurada de lo que les haya sido 
sustraído, y Jos documentos que a c r e 
diten Ja pertenencia  <die los títulos al 
portador, 'según lo determinado en (Í1 
apartado K) del número cuarto «de la 
Instrucción ,y número primero de la 
Orden d© 14 de enero antes citada. Se 
advierte a ftoe interesados, que cn el 
plazo de un mes, a contar desde el si
guiente d ía a l  de la- publicación d d  
anuncio en el B O L ET IN  OITCTAL 
D EL ESTADO, y fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, presenten 
la solicitud de reivindicación, abonarán 
el 2 por 100 del valor de lo que reivindi
quen en papel de pagos al Estado, y los 
que la presenten fuera de dicho pin/o, 
habrán de justificar a satisfacción de odo 
Juzgado las causas de la demora, v abo
narán ©1 3 por 190 de dicho valor en la 
forma arates citada, sin  perjuicio de .Las
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exenciones establecidas en los D ecretos 
de 3 de mayo, 22 de julio  y 17 de oc 
tu b re  de 1¡940.

Los bultos cuya ap ertu ra  no sea so
licitada- por sus titu la res  en  el pLazo de 
un mes an tes señaiado, serán  abiertos 
p.or el Juzgado , consignando en ac ta  el 
contenido d.e los mismos, y  si fuere to 
ta l o parc ia lm en te  'títu los m obiliarios o 
docum entos, ste t ra ta rá n  después con 
arreglo  a Ja In stru cc ió n  y  dem ás d is
posiciones com plem entarias a lud idas, re 
constituyéndose los bultos, po r lo que 
se refiere i\ los objetos que pudieran, 
en cerrar, los que serán  reiv indicables 

(en el plazo ex trao rd inario  que fija el 
artícu lo  p rim ero  d el D ecre to  d© 11 de 
ju lio  de 1941.

Banco de España
U na bolsita p rec in ta d a  al depósito d*> 

alha jas  núm ero 74.030.
U n p aq ue tito  lacrado  con sellos B an 

co de E spaña, V alencia, con lía in scrip 
ción número 166- 

P aquete  lacrado  ron «sellos ilegibles e 
inscripción «Recibido ,del C om ité p ro 
vincial de Banca».

P aq ue te  precin tado  -del «de a lh a ja s  del 
B anco de E spaña, núm ero 72.890.

P aq ue te  precin tado , correspondiente 
al depósito  núm ero 72.920. '

Sobres
5 4. —Leopoldo Lóp ez U r r u ti a .

Ii69.—S ab in a  Marcots C aballero.
306.—M anuel Pérez Escudero.
349.—Eugenio F ernánd ez  R uiz.
382.—M ercedes G an ad o .
408.—Jo&é M a ría  P aray  y R osal.
463.—J u a n  V. B ar ja  Ma.tore-11.
440.—Lo-renza A bad Gómez.
452.—B alb ina  M artínez  Díaz.
572.—Enriquie A rias G arcía .
585.—P iF vo  D ebrieies Cham orro.
62)5.—G uillerm o Sanfrecboso A lvarez. 
642.—M anuel A lvarez Áüvarez.
65'1.—M aría  del P ila r  L eandro  V illar.
660.—Manued B erjano  Escobar.
661.—Nicolás de ¿ a n ta  O lalla.
085. —C ata  lina L  em or i a B arre  ro.
745.—Ju liá n  P echero  M artínez d e  R o 

bléis.
774.—Jo-áé B ástelo .
8©0.—E nrique Q lare  y  F lores.

1.009.—R icard o  tíe R ojas Sollís.
1.010.—C arolina R uh and on ad en  F e r 

nández.
1.107.—E duardo  López de H ierro .
1.112.—Diego Qu i.roga L osadas.
1.131.—Francisco  V arona R ev u elta  y 

1 Felipe G óm ez.
1.247.—L orenza A bad y Gómez.
1.264.—M ercedes A rias O rd a x /
1.269.—P ila r de L a jín  "Medina.
1.274.—Angel G onzález E stivas.
1.319.—Anton-io López Pabou.
1.367.—M aría de los Angeles F ernández 

C ueto .
1.400.—C arinen López Descaso.
1.484.—M aría  C ristina O hávarri.

1.571.—J e dús de los Aros.
1.575.—Isidoro  C asado Palom ino.
1.579.—F ernando  Valcá-rcel.
1.587.—O ctavio B allester Z orrilla.
1.539.—Ignacio  H erce.
1.628.—G erm án B enítez L ocaustra. 
1.651.—Jesús F ernánd ez D íaz.
1.673.—Consuelo B asabé González. 
1.754.—M aría Luisa N ieve H errero.
1.571.—Joaqu ín  de la G án d ara  y C as

tillo.
1.8(38.—A na R olland  y P a red .
1.894.—T eresa R u ica  M endiolu.
1.928.—J u a n  José P érez del M olino. 
1.934.—Jac in to  Rosendo Elvérez.
1.945.—G erard o  F ernández M oreno. 
1.950.—B ernabé Palacios G utiérrez. 
1.953.—C ru z de B orona.
1.957.—José L . M éndez R uiz.
1.967.—Torosa M aestro  M uñoz.
1.972.—E nriq ue ta  V idal G arcía .
2.627.—Adoia V icente H errero .
2.070.- -M aría  Búchez de León Bosch. 
2-012.—María. Oí re n shan D eirhane.
2.114 - -Enrique de la Pa^a.
2.173.—Leonor de A rana Z u rrita rr ía . 
2 .2 7 1 .--Julio  Am ado.
2.281.—M aría G onzález Gómez.
2.294. —Joaqu ín  O tam endi.
2.368.—Isabel Regoyos M ontguyón. 
2.383.—V ictoria H ernández.
2.391.—Luis A ranguren.
2.404 — M aría  Zabala.
2.422.—Josefa G onzález U nceta.
2.447.—W enceslao de la Peña Pablo . 
2.465.—P ila r M éndez Lam ote.
2.482.—F ern a n d a  .Gallego A m ar de la 

T orre.
2.483.—Diego B ordalone M enéndez.
2.‘185.—A gustín B allesteros B ergón. 
2.496.—B lanca de Ig u al Albarrá«u. 
2.504.—Teodoro Ira d ie r  y H errera .
2.507.—Josefa y M aría  G ran  Sallo l. 
2.515.—Francisco C adenas V icent.
2.569.—Va-lentín U rtedo  del Valle.
2.570.—M aría {.]el C arm en del C astro  y 

P asto r.
2.570.—M aría del C arm en Cas-tro.
2.625-—V íctor M orales Tr.ovano.
2.672.—Josefa M arró n  y T unó».
2.674.—C oncepción U rquijo  E lorilúy . 
2.686.—Asunción A. S an ju rjo .
2.707.—N azario  de C alange y G ía Page. 
2.753.—G uad alu p e  Alo-nso.
3.033.—M anuel M artín  F ernández.
2.884.—José P ee ters  Denis.
2.852.—José A rana.
2.851.—M aría  M olinero Alonso.
2.810.—Dolores M illán E chegorría .
2.840.—T eresa Luz P ered a  Canales. 
2-819.—F ernand o  B ertrán .
2.756.—José de la F uen te .
3.101.—A gustín  M endoza M ontero .
2-460.—F em an d o  Sánchez L ara.
3.355.—F ernánd ez C an aja l ,B ísasela. 
3.225.—P ila r  G ancedo.
3-220.—Leonor y A ndrea M ora.
3.179.—E du ardo  R edondo.
3.135.(—Nicolás Ibarro lu  y A ndrés. 
3-100.—M atilde R om eral.

Banco Zaragozano
Sobre a nombre de d.on Je m s  S án 

chez, número d e ia caja, 461.
S obre a nom bro de don Ju a n  Valls 

C arbonell, núm ero de la caja , 386.
Doña B asilisa P rado  G onzález, núm e

ro d e la caja, 175.
Banco de Santander

V eintisiete sobres cerrados contenien
do los objetos "procedentes -de las ca
jas núm eros 1, 2, 4, 8, 9, 12, 13, 16,
20, /22, \23, 27, 30, 34, 36 , 42, 43, 48,
51, 50, 60, 62, 63, 78 y 83, la  de don
José Leizaima y (la ¿ e  doña R am ona G u
tié rrez  de T elis.

Banco Urquijo
P aq ue te  señalado oon el núm ero 2, a 

nom bre d© P a u l C havegrín.
P aq u e te  señalado con el núm ero 8, a 

nom bre de M r. A ndré J e a n  B ap tiste  
Roger.

P aq u e te  señalado con ©1 núm ero 15, 
a nombr© de Ay m ar de F hris .

P aq u e te  señalado con el núm ero 22, 
a nom bre de M dnie. B ourtaire .

Un paquete señalado con el número 
12, con las- siguientes indicaciones: 619, 
2/14, don R am ón V illanueva Sohs.

U n ¡paqu.le señalado con el número 
17, con las siguientes indicaciones 624, 
2/25, doña P ila r  R odríguez.

Y p arte  del p aq u e te  legajo núm ero 18. 
seña-lado en la carpeta  con -el 636, y que 
se d ice con tener docum entos «no entro- 
gados a los interesados.
Banco Popular de Los Previsores del 

Porvenir
T res sobres pequeños, cerrados, p ro 

cedentes de las oaja<s núm eros 54, 58. 
y la o tra , sin n úm ero , de las que eran 
titu la res , respectivam ente, M elchor D íaz 
R om án. M aría Ledesm a y Dom ingo J o r 
ge B arnés. ^

Banco Hispano Americano
C aja núm ero 1.507, M iguel V alentín  

P as tra n a .
C aja núm ero 3.041, M aría  -D íaz C a 

ñedo. C aja  G en era l de R eparaciones.
C aja núm ero 877, S a lvador O liver 

Atipa, C. F. 271, núm ero 78.
• C aja 31, B . H . A ., E nriq ue  R o d rí

guez G arrid o , núm ero 121.
C a ja  078, B. H . A., R osario  F e rn á n 

dez, viuda, d» P alacios, número 126.
C aja  núm ero 83, B. H . A ., C arm en 

M oran  J im énez , núm ero 71.
>Sobres

Caja 1.741, B. H . A ., P edro  R am írez 
M artínez, num ero 80.

C aja  núm ero 9, B. H . A ., M anuel 
G arcía M ouriño.

Un estuche correspondiente a Ia caja 
2.218, a nom bre de Em ilio H erran z B a
chiller.

Un -estuche correspondiente a la caja 
núm ero 743, de don Jo aqu ín  L abayen  Gómez.
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Un saco eoiTefvponilic'nte a la caja nú
mero 1.228, de don Juan Manuel Sanz 
ViJlaseca.

Un í>aco correspondiente a la caja nú
mero 32, de doña Purificación Vasco- 
ma Lavorón.

Un pa(|uete correspondiente a la ca
ja número 1.092, de jon  Lorenzo Sán
chez AlluTca.

Un .solíre correspondiente a la caja 
número 461, de don Leonardo Méndez 
Martínez.

Credit Lyoncinie

Caja 10, compartimiento 16. Titular, 
Jaime Quiroga y Pando Bazán.

Caja 3, compartimiento 30. T itu lar, 
Rafael Altainira Crevea._

Departamento 25, caja 2. Titular, 
Vicente Regalada Cortina.

Caja 21, compartimiento 27. M iguel 
G allo Díeüp

Caja 22, - compartimiento 8. Doña D o
lores. Delíguez Balez.

T itu lar, Andrés López de Chioheri, 
compartimiento *9. de la caja 24.

Caía 3, .compartimiento 12. César Pra- 
dilJa.

Apartado 55, caja 12, compartí mien- j 
to -29. T itu lar, Conde de la Revilla. 1

Apartado 55, caja núm. 21, campa r- 
timiento núm. 1. T itu lar, Celedonio ] 
Langa Hernando. !

Caja 20. compartimiento 10. Titular, 
Angela Carretero.-

Caja 14, compartimiento 25, propie
dad de Marcos M artín de la Calle.

Caja 9. compartimiento 9, propiedad 
de doña J i mena Aguilera González.

Caja 14, compartimiento 24, propie
dad de la titular doña Julia VadillO 
Plaza.

Caja 15, compartimiento 22. Titular, 
Sabina Mottein.

Caja 25, compartimiento' lid. Doña 
Manuela Aranda.

Caja 18, compartimiento 11. Titular, 
don Pedro María Echevarría.

Compartimiento 11, de la -caja 2, a 
nombre de doña Teresa Herrero Pisa- 
ba-rro.

Compartimiento 11, de la caja 16, a 
nombre de don Eustíbio Bautista R o 
dríguez.

Caja Í7, compartimiento 22, a nom
bre de don Francisco Javier Jiménez de 
la Puente.

Apartado 56, compartí miento 18, de 
la caja 1'9. a nombre de don M iguel 
Alvarez Rodenas.

Caja 15, compartimiento 36. T itu lar, 
don Carlos Sonsa Navarro.

Don W ifredo Herrero Hasset, restos 
de su lote.

Caja 25. doña Emilia Uhagón Loinaz.
Dado en Madrid a 9 de marzo de 

1943. — El Juez Gubernativo, Alberto 
García M artínez.— El Secretario, H ila 
rio Dago.

,3.371-A. J,

JUZGADO G U BERNATIVO  DE 
BAR CELONA

A n un cio
Don Pedro Viñas Dordal, vecino d& 

Barcelona, calle Diputación, 250, lia re
clamado la reivindicación de:

2 cédulas Empréstito Externo Argenti
no Em. 1927, serie A. números 7.014 y 
7.015.

15 Obligaciones Compañía Caminos de 
Hierro del Norte de España, Especiales 
Hipotecarias Almansa Valenciana & Ta
rragona 4 por 100, números 141.256/60 
y 141.272, emisión 1910, por carecer 
de prueba idónea, se expide el presente 
de conformidad con la orden de 14 de 
enero de 1942; haciéndolo saber para que 
dentro del término de un mes, se fownu^ 
le oposición por quien se crea Con dere
cho a tales títulos, bajo apercibimiento 
de que « i  transcurre dicho plazo sin opo
sición serán entregados al peticionario.

Barcelona, 23 de febrero de 1943.—  
El Juez Gubernativo, Juan Ríos Sar
miento.— El Secretario, Dr. José Salva.

83S-A. J.

M A D R ID

1 . E d icto
I Por el presente y en virtud de provi-
! dencia dictada en este día por el Juz

gado de Primera Instancia número 
catorce de esta capital en los autos que 
se siguen a nombre del Banco Hipo
tecario de España contra don José 
Viera García sobre secuestro de una 
finca hipotecada, se saca a la venta 
en pública subasta por primera vez 
y precio de nueve mil pesetas ia finca 
referida, que es la siguiente:

Una casa en Santa Cruz de Teneri
fe señalada con el número doce del 
Pasaje de Alvarez, al que tiene su 
fachada principal. El solar sobre el 
que se ha construido mide 111 metros 
60 centímetros cuadrados, equivalen
tes a 1.429 pies cuadrados, de cuya su
perficie están edificados, a una planta, 
103 metros cuadrados o 1.326 pies cua* 
drados. Linda por-el Norte y Ponien
te, o sea espalda e izquierda entran
do, con tierras de don Maximiliano 
Rodríguez y Rodríguez y de sus hijos; 
por el Naciente, con el resto de la fin
ca, de que formó parte, propiedad de 
don Francisco Antonio Gómez Herre
ra, y por el Sur o frente, con el Pa
saje Alvarez, abierto para el servicio 
de esta finca y de las colindantes.''

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar y doble y simul
táneamente ante este dicho Juzgado 
y el de igual clase de Santa Cruz de 
Tenerife, se ha señalado el día dieci
nueve de abril próximo, a las once y 
media de su mañana, anunciándose 
por medio dei presente y previnién
dose :

Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar pre
viamente el diez por ciento, por lo 
menos, del precio. *

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo.

Que si se hicieren dos posturas igua
les, se .abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes ante este Jua
gado.

Que los títulos, que han sido supli
dos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en Secretaría, 
debiendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin que tengan derecho a 
exigir otros.

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Madrid, diez de marzo de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).— El 
Secretario ^ilegible). •

938-A J

M A D R ID

Ed icto

Don Enrique García Montero, Juez de 
Primera Instancia del número die
ciséis de esta capital.

Por el presente se anuncia, la muer
te sin testar de don Felipe Zapatero 
López, de setenta y siete años de edad, 
Abogado, natural de Getafe, hijo de 
Felipe y de Cándida, de estado soltero, 
que falleció en su domicilio de Ma
drid, Libertad, 35, primero, el día 
treinta de enero de mil novecientos 
treinta y ocho, sin dejar ascendientes- 
ni descendientes de ninguna clase, re
clamándose su herencia por su herma
na de doble vínculo doña Lorenza 
Zapatero López y sus. sobrinos car> 
nales doña Angela Zapatero Ruiz, en 
representación de su padre, don Jo
sé Zapatero López;- doña Consuelo Pe
tra Medrano Zapatero, en representa
ción de su madre, doña Manuela Za
patero López; don Dionisio Silvestre, 
don Cándido Felipe Pablo Eladio y 
don Leoncio Manuel Zapatero Deleito, 
en representación de su padre don 
Manuel Zapatero López, y doña Cán
dida, doña Emilia, doña Margarita* 
doña María de los Dolores y don Dio
nisio Zapatero Huidobro, en repre
sentación de su padre, don Dionisio 
Zapatero López, hermanos todos de 
doble vinculo dei causante y que fa
llecieron con anterioridad al mismo; 
y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a .la herencia
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para que comparezcan en este Juz
gado, General Castaños, número uno, 
segundo, a reclamarlo dentro de trein
ta días.

Dado en Madrid, a once "de marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Juez, Enrique G Montero.—E¡ Se
cretario (ilegible). \

944-A J

MADRID

Cédula de notificación

En el Juzgado de Primera Instan
cia número quince, Secretaria del se
ñor Cortés, se tramitan autos a so
licitud del Banco Hipotecario de Es
paña, representado por el Procurador 
señor De Pablo, contra don Francis
co Lajusticia Mateo y su esposa so
bre secuestro y posesión interina de 
finca hipotecada a la seguridad de 
cierto préstamo que le Ixiciera dicho 
Banco, en los que aparece dictada la 
siguiente

«Providencia.—Juez, señor Serra.— 
Madrid, veintiocho de enero de mil 
novecientos cuarenta y tres.—Los dos 
anteriores exhortes, cumplimentados; 
certificación de defunción y escrito 
únanse a los autos de su referencia, y 
como se solicita, el requerimiento 
acordado en providencia de veinticua
tro de noviembre último a la deudora 
doña Pascuala Beltrán Bueno para 
que en el plazo de dos días satisfaga 
al Banco Hipotecario el importe de 
su crédito, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo se procederá a la venta 
en pública subasta de las fincas hi
potecadas, reqúiriéndola a la vez para 
que presente ios títulos de propiedad 
de las fincas dentro del término de 
seis días; hágase a'los hijos de dicha 
deudora fallecida, que son doña Ma
ría, doña Concepción y doña Carmen 
Lajusticia Beltrán, mayores de edad, 
y a don Francisco Lajusticia Mateo, 
como padre y representante legal de 
sus hijos menores doña Laura, don 
José y doña Teresa Lajusticia Bel
trán, siendo el domicilio de éstos en 
Zaragoza, Avenida del Generalísimo, 
número seis; diríjase el oportuno ex
horto a esta ciudad.

Lo maridó y firma el señor Juez; 
doy fe, —■ Serra. — Ante mí, Nicolás 
Cortés.» (Rubricados.)
' Y con el fin de que la presente sir

va de notificación de la providencia 
inserta a doña Mana, doña Concep
ción y doña Carmen Lajusticia Bel
trán, firmo en Madrid, a nueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Secretario judicial, Nicolás 
Cortés.

939-A J

MADRID
Edicto

En los a-utos de proced im ien to  espe
cial sumario  que  se siguen en el J u z 
gado de P r im era  Instanc ia  número diez 
de M a d r id ,  calle del G e n e r a l  C asta 
ños, número 1, piso princ ipa l ,  S e cre ta 
ría de don C án d id o  G a rc ía  C aam añ o ,  a 
instancia de la S oc ied ad  A n ó n im a  de 
A b o n o s  « M e d e m » ,  representada por el 
P r o c u r a d o r  don Ju l io  P a d r ó n ,  para ha* 
cer.se cubro de  un préstam o de sesenta 
y  dos mil setecientas setenta  y nueve
pesetas noventa  y  cinco céntimos, h e 
cho a don S e g ism u n d o  J osé  Crispín y 
Crispín en la escritura  base de los m is 
m o s ;  p or  prov iden c ia  del día de  hoy
he acord a d o  sacar a la venta en pública  
subasta, por  segunda vez, y  con la re-baja 
del ve intic inco  por ciento  de la suma 
que s irv ió  de t ipo  para la primera de
las fincas h ipotecadas  en garantía  de
indicado  prés tam o ,  y  que son las si
guientes :

1.a U n trozo- de terreno a la izqu ier 
da del camino que de L a  R o d a  con du ce  
a lyn e da m ie n to  de la M a le n a ,  siendo 
sus l in d eros :  por Saliente ,  carretera de 
S isante; M e d io d ía ,  A ndrés  C ol lado ;  P o 
niente y N orte ,  Elisa B erru g a ,  tiene 
de  cab ida  tres c e le m in e é  equiva lentes  a 
.ocho áreas, setenta y seis centiáreas;  en 
parte de d icho terreno, y en una ex ten 
sión de 546 metros cu adrados ,  se ha 
con stru ido  un a lmacén com puesto  de  
dos naves para a b o n o s ,  y  e l  resto se 
dentina a patio .

2.a Una casa sita en la calle G r a n 
de, segunda, m arcada  con el n ú m ero  
doce , d e  unos  200 m etros  cu adrados  de 
s u p erf ic ie ;  l in d a :  por  la dere oh a e n 
tran d o ,  otra de  herederos  de A n to n io  
F a u r a ;  izqu ierda, M ig u e l  Lloréns ,  y es 
palda, ca-as de  dichas herederos de 
F aura  L loréns ;  y

3.a U na  tierra en el  p ara je  T e jar e s  
de la G o le ta ,  de cqfber y ce lemines ce 
badales, equiva lentes  a 20 áreas, 43 cen
tiáreas,  32 decím etros;  l inda :  M e d io d ía ,  
carretera  de M in a y a  ; P on iente ,  F r a n 
cisco  Aran da, y N orte  y  Saliente ,  ca
m in o  de  Villal'pardillü. E n  parte  de la 
superf icie  d e  e?u t ierra, y en  una ex te n 
sión d e ' trescientos  cuarenta y m ed io  
m etros  cuadradas,  se ha construido ,  a 
dos ¡plantas y  descubierto ,  un edificio 
d est inado  a es tación  de servic io  para 
autom óv i les ,  cam iones,  -etc., con sus co 
rrespondientes  aparatos  puertos  en la 
misma con carácter  perm anente  ; uno. 
marca « C a b o x » ,  autom ático  para gaso 
lina ; otno, de igual m arca ,  v tam bién 
autom ático  e léctr ico  para  G a s -O i l ,  y 
otro , a p oste  para  agua y  aire.

D ich as  fincas se encuentran  situadas 
en término*' de La R o d a  (Albacete) .

P a ra  su remate  se ha señalado, el día 
treinta de abri l p róx im o ,  a las doce  do 
su m añana, en la Sala A ud ienc ia  de es
te J u zga d o  de Pr im era  Instanc ia  n ú m e ro

 diez, sito en la calle del G e n e r a l  
Castaños, número uno.

L o  que se hace púb l ico  por  el p resen 
te, a d v i r t i é n d o s e : Q u e indicadas  fincas 
salen a segunda subasta  en las s igu ien
tes c a n t id ad e s :  L a  primera, treinta mil  
pesetas; la segunda,  en siete mil  q u i 
nientas pesetas,  y  la tercera , en la de  
setenta  y seis mil c ien to  sesenta y nue
ve pesetas noventa  y  tres céntimos, des
c on tado  ya  el ve in tic inco  p o r  ciento d e  
las sumas que sirvieron de t ipo para la 
primera subasta; que para tom ar  parte  
en el remate  deberán los l ic itad o res co n 
s ignar p rev ia m en te  en la m e sa del J u z 
gado. o en el E stab lec im ien to  dest inado 
al e fecto ,  una cant idad  igual al diez 
por  ciento  e fe c t ivo  de la cantidad  tipo 
de subasta, sin cu yo  requis ito  no se
rán adm it idas  sus propos ic iones  ; que las 
expresadas tros fincas salen a subasta en  
un solo lote;  que no se admitirán pos
turas que  no" cu bran  el total  t ip o  de su
basta; que los autos  y  la certi f icación ,  
a que se refiere la regla cuarta del a r 
tículo ciento  tre inta y uno d e la L e y  
H ip otec ar ia ,  se hallan de manifiesto a 
los Imitadores  en la Secretar ía  del in 
frascrito . entendiéndose  que todo l i d i a 
d or  acepta com o bastante  la t i tu la c ió n  
de la refer idas  fin cus, sin tener dere
cho a ex ig ir  ninguna o t r a ;  que la* car
gas o gravám en es  anteriores  y  pre feren
tes, si las hubiere , al crédito  rec lam ado  
en este proced im iento  continuarán s u b 
sistentes y  sin cancelar ,  entendiéndose  
que el rem atante  los acepta  y queda  
subrogado  en la responsabil idad  do los 
mismos,  sin destinarse  a s\i ext inc ión  el 
precio  del remate; el cual, d esc ontan d o  
lo que se deposite  para  tom ar  parte  en 
la subasta, se con sign ará  d e n tro  de  los 
o ch o  d ias siguientes al de )a a p ro b a c ió n  
del mismo.

M a d r id ,  o ch o  de m arzo de mil  n o v e 
cientos cuarenta  y  t r e s . — E l  J uez  de 
P r im era  Ins ta nc ia ,  A gust ín  C abeza  da 
V a c a .— El S ecre ta r io ,  C á n d id o  G a rc ía .

953-A. J .

BARCELONA
Edicto

En virtud de ; 0 dispuesto  por  el señor 
Juez  de P rim era  Instancia  nú m ero  13 de 
esta ciudad, en  prov iden c ia  de  esta fe 
cha, d ictada  en el exp e d ie n te  de  d e c la 
ración  d e herederos abintestato  de don 
Franc isco  D u ran  Ortiz, /natural d e  B a r 
celona, h i jo  de F ran c isca  y  Jose fa ,  que  
fa llec ió  en es tado  de soltería en  G las 
g o w  (Inglaterra) el d ía  1 d e  ju l io  de  
1942; por  el presente se hace  púb l ico  d i 
cho fa llec im iento  de d o n  Fran c isco  D u 
ran O r t iz  y  que  se p ide  la d ec la ra c ión  
de herederos abintestato  del m ism o a f a 
vor  de sus hermanos  de  d o b le  v ín cu lo  
don R icardo ,  doña  Emilia  y  d on  Santiago  
Du ran O r t iz ;  al p rop io  t iem p o  se l lama 
a los que  se crean con igual o  m e jo r  
derech o  a la herencia para que c o m p a 
rezcan a reclamarlo  ante  aquel  Juzgado,



Anexo único— Núm. 74 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 0 9

dentro del té rmino da treinta días, bajo 
apercibimiento, si no lo verifican, de pa
rarles el perjuicio procedente en derecho.

Barcelona, 10 de marzo de l943.—El 
Secretario judicial (ilegible).

960-A. J.

B I L B A O
Don Juan de Madariaga y Bernaldo de

Q u i i ó s ,  M a g i s t r a d o ,  Juez,  d e  P r i m e r a
Instancia del Juzgado número- 2 de los
de Biibao.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de esta Villa contra don Luis 
María Larrea y Sustaoha, en reclamación 
de cantidad, €n cuyas actuaciones se sa
can a pública subasta por término de 
veinte días y precio de sesenta y tres 
mil quinientas pesetas, la siguiente finca 
del deudor, especialmente hipotecada y 
afecta a dicho procedimiento:

«Una casa de nueva construcción, ti
tulada «Etzezuri», situada en ia villa de 
Miravalles, sitio denominado Campa de 
Udiarraga, por donde tiene entrada se
ñalada con el número 43 b is ; linda, 
derecha entrando, con otra de don José 
María Larrea; izquierda, con huerta de 
la casa Antequera, propiedad del mismo, 
y espalda, con el río Nervión. Consta 
de un edificio destinado a vivienda, un 
taller a lo largo del edificio y en su 
parte zaguera, y un trozo de huerta entre 
este edificio y río Nervión; la parte 
destinada a vivienda consta de una plan
ta baja destinada a almacén, y dos pi
sos altos, habitaciones. La fachada tiene 
a su largo una acera de tres metros de 
ancha, también de su propiedad. Toda 
la finca tiene 47 metros de fondo por 32 
de fachada, que en junto hacen 1.504 
metros.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día veinte 
de abril próximo, & las once horas, y se 
previene a los li cita dores: Que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del Jua
gado o en la Caja General de Depó
sitos el 10 por 100 efectivo-del valor de 
los bienes; que no se admitirán postu
ras que no cubran el importe del ava
lúo; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licita do-r acepta 
como bastante la titulación; que las car
gas o gravámenes anteriores al crédito 
de la actora y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Bilbao a 6 de marzo de 1943. 
El Secretario, P. S., Ricardo Guerra.— 
El Juez, Juan de Madariaga.

954-A. J.

SAN SEBASTIAN
Don Francisco Molíais Aristegui, Juez 

Municipal, en funciones de Primera 
Instancia número dos de la ciudad Je 
San Sebastián, y su partido, por ha
llarse el propietario en comisión de 
servicio.
Por el presente, que se insertará en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y e11 el de esta provincia, Lugo sa
ber: Que en este Juzgado se sigue jui
cio ejecutivo por el Procurador don 
José María Balan a sed a, en nombre y (re
presentación del'Banco Urquijo de G ui
púzcoa, contra Viuda de Eugenio Betse- 
IIero y Compañía, E. Dussauhat y L. San 
Emeterio Sucesores, sobro cobro de tres
cientas veinte .mil pesetas, para lo que 
fueron embargadas las siguientes fin
cas, especialmente hipotecadas :

«Finca 'radicante en el barrio de A na
ca, término municipal de Irún, cuya 
descripción es la siguiente: Ca/sa sin» 
número todavía, La cual se compone de 
sótano, planta baja, un piso y desván. 
Ocupa un solar die ciento ochenta y 
dos metros y cincuenta decímetros cua
drados : Novecientos treinta y siete me
tros y cincuenta decímetros cuadrados 
de terreno destinado -a antepuerta y 
jardines. Confina toda la finca por el 
Norte o espalda, por el Sur o frente, 
por el Este o derecha y por el Oeste o 
izquierda, con pertenecidos del caserío 
de Me n di vil, propios de le, Sociedad 
«Recarte y Salegui».

«Casa señalada oon el número cator
ce, y en el día, con el dieciséis, del 
paseo de Colón o avenida de la Esta
ción, de la ciudad de Irún; se compo
ne de planta baja, con cuadras, tires 
pisos altos y desván, construida con 
pare cedes de manipostería y sillar, ar
madura de madera, así oomo los pies 
y cubiertas de pizarrá, en Jouen estado 
d«e conservación, con un jardín, que tie
ne al frente un patio, a Ja, espalda y 
costado del Este. Linda: por la dere
cha. entrando, .o Eate, con la avenida 
de Francia ; a la izquierda, o sea Oeste, 
con la oa-sa. y huerta de don Luis 
Ararmhuru; por el frente, o Sur, con 
el paseo r>e Colón, y por la eapaida, o 
Norte, con la huerta propia de doña 
Marín Someta, doña Francisca Mada
riaga y  don Franoieoo Liquiniano, alen
do aquí límites de separación al para
miento Norte, con un mu-rata coronado 
de piedra, sillar, que tiene en el oeatno 
una verja; la o&sa ocupa une plante 
solar de ciento veinticinco metros y 
cuarenta y cinco decímetros cuadrados, 
y el palio ocupa ciento noventa y un 
metros v sesenta y dos decímetros cuá- 
dnudos, haciendo $11 junto una, super

ficie de cuatrocientos diecisiete metros 
y treinta y dos decímetros cuadradas. 
La pared divisoria con la propiedad del 
señor Aramburu, es medianera, así po
mo ,1a pared izquierda del jardín, hasta 
la altura de la cas,a, y es así también 
medianera la tapia entre patio y huer
ta de Aramburu y el muro d'e separa
ción con la avenida de Francia es de 
la finca, incluso la verja y puerta.»

Para la subasta de dichas fincas se 
•ha señalado el día quince de abril pró
ximo venidero, y su hora de las d-uce 
de la mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, ,advirtiéndose que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitado-res consignar previamente en la 
mesa defl Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez poir ciento efec
tivo del valor de cada fin-ca; que no se 
admitirán posturas que no cubran la 
suma de doscientas mil pesetas/ por Ig, 
primera finca, y de ciento setenta mil 
la segunda; que los títulos y Los autos 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría, entendiéndose que todo lieitador los 
acepta como bastante, y que los créditos 
anteriores y preferentes al del actor, si 
los hubiere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que todo licitndor los acepta y 
queda subrogado con la responsabilidad 
de los mismos, sin que se destine a sn 
extinción €1 precio del remate, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Da-do en San Sebastián, a veinticinco 
de febrero de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Juez, Francisco Molíns.—El 
Secretario judicial, Ldo. Evaristo Ceja- 
dor.

905-A. J.

SAN SEBASTIAN
Don Francisco Molina Avistegui, Juez 

Municipal, -en funciones de Primera 
Instancia número dos de la ciudad de 
San Sebastián y su partido, por ha
llarse el propietario en ooanisión de 
servicio.
Por el presente, que se insertará en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en el de esta "provincia y ae fijará 
en ^  tablón de anuncios. de este Juzr 
gado, hago saber: Que en este Juzga
do, y por el Procurador don Tomás 
Altean i o Bia lima seda, en nombre y re
presentación de don • Manuel Goicoe- 
ohea, se sigue ,procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, contra don Silverio Urquiri, 
sobre -cobro de  ̂cuarenta y -seis mil tres
cientas sesenta y dos pesetas cincuen
ta y canco céntimos, pa-r& lo qu* ## 
haba hipotecada la finca siguiente: 

«Terreno y casa sitos en #1 término 
municipal da Motri-oo, el punto de 
la carretera que desde éeta conduce a 
Deve, en su parte derecha, conocido 
por la «Ostrera», pegante a 1& carnet-e
ra y ial caserío Urasandi o Urasamcti. 
Confina, por el Norte, con el caserío 
Ui'^andi; ^íu‘ Sur, con terreno de 1»
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propieda d d e don Victorian o  Celaya; 
por Este, con l*a carretera que desde 
ésta eoirduice & la villa Je Deva, y .por 
Oeste,, con huerta del caserío Urasan- 
di, y  pequeño larroy.o, teniendo toda la 
finca d e  superficie cuatrocientos noven
ta y dos metras cuadrados. La casa es 
de nueva construcción, y no tiene nú
mero, ocupando una superficie de dos
cientos veintinueve metros cuadrados, y 
consta, de sótano, planta baj.a y Jos 
pisos -alto-. tciLieirdo la entrada pata la 
planta baja por frente a la carretera, 
y tpara e¡ soteno y pisos altos, p or el 
cc&ta/do derecho. o seo por el la-do 
N orte, que es c»l ¡pegante al »pa serio Ura- 
samdi, siendo sus linderos, por frente 
o  Este, la carretera ele la villa de M o- 
trí-co o  la de D e v a ; por derecha, en
trando, «o Norte, el caserío Urasandi y  
terreno descrito ; por izquierda, entran
do. o Sur, eo.il terreno descrito y  otro 
del señor Celava, y por espalda, u O es
te, con huerta de la casería Urasandi 
y  arrayo.

Para la segunda subasta de la finca
descrita se ha señalado el día treoe de 
abril próxim o, y su ho-ra de las doce 
de la mañana, en la Sala A udiencia de 
este Juzgado, ¿divirtiéndose que para 
tomar parte ,en Ja subasta deberán los 
licitad ores consignar píerviannente e<n la 
mesa del Juzga/do una oantid.ad igual, 
por lo m enos, ad diez por ciento de 
cincuenta v dos mil quinientas pesetas, 
señaladas com o ti jo  para la subas tq; 
que no se admitirán 'posturas que no 
cubran dicha cantidad de cincuenta y 
dos m il quinientas pesetas; que los au
tos y  certificaciones d-el R egistro a que 
alude la -regla cu-arta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se hallan de ma
nifiesto' en la Secretaría /de este Juzga
do, entendiéndose que el rematante lo 
arf.pta com o tal titu lación ,' y que las 
caigas anteriores y preferentes al del 

•actor, .si las hubiere, quedarán subsis
tentes, subrogándose con ellas el re- 

•mataute, sin que se destine a su ex tin 
ción <d precio d pl rem-at-e, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

D ado en San Sebastián, a tres de 
marzo- de mil novecientos cuarenta y  
tres.— El Juez, Fra.ncisco M olíns.— El 
Sc-'-rctario judicial!, Evaristo Cejatíor.

905-A. J.

VALEN CIA

Edicto
Don José Gimeno Oleína, M agistrado,

Juez de Primera Instancia número dos
de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado, a 
■instancia d? don V icente Fita Palanca, 
se in-v.a expediente sobre declaración de ! 
f a l l e , i o m n í d e  don Arturo Fita Palan
ca, soltero, que nació e.n esta ciu-dad el 
doce de septiembre de m il ochocientos 
sesenta y ocho, hijo de José y  de A n 

tonia, que tenía su última residencia en 
esta capital, de la que marchó a las 
Islas Filipinas en diciem bre de mil ocho
cientos noventa y cinco y ño se han 
tenido noticias de él desde mii ochocien
tos noventa y siete.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en la L ev de 30 de diciem bre 
de 1939.

V alencia, once de febrero de mil no
vecientos cuarenta y tres.— El Juez. José 
Gimeno O lcina.— El Secretario, Lic. A d ol
fo Sirvent García.

923-A. J. 1.» 15-3-913

CASTROPOL

El Juez de Primera Instancia de Cas- 
tropol.
Hace público por medio del presente 

edicto, que se publicará con intervalo 
de quince días, la incoación en este 
Juzgado del expediente iniciado por José 
Pérez y  L ópez, para (pie se declare la 
auseaicia legal de Serafín, Dom ingo y 
Angela Taborcias Pérez, vecinos, que 
fueron del pueblo de Salave, concejo 
de Tapia, que fue su último dom icilio 
en España, y del que se ausentaron por 

^tiempo superior a un año, ignorándose 
su actual paradero. /

Dado en Castropol a doce de enero 
de 1943.— El Juez (ilegible).— El Secre
tario jud icial, Eugenio R odríguez Ca
sas.

673-A. J. y  2> H5-3-943

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho1 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley\ 
de Enjuiciamiento criminal y de En- 
juiciamiento civil.

1.034
. AGUAYO SERRANO, Manuel; del que 

no constan demás circunstancias, do
miciliado últimamente en Madrid, tra- | 
vesía de la Comadre. 4, primero;’ pro
cesado en .causa núm. 389 de 1942, 
por estaía; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 15 de Madrid, para 
ser reducido a prisión.

8.585.
1.035

S A N C H E Z  G O M E Z . A v elin a ; de 13 | 
años, so ltera , su s  labores, h ija  ele José , 
y M a n u e la , n a tu ra l de S a n  C ristób a l j

y v ec in a  de S a m p ay o ; procesad a en  
! causa 82 de 1942. sobre hu rto , qu e se 
i s igu e en este J u zgado de In stru c c ió n  
| de M o n fo r te  de L om os; com p arecerá  
I an te  el.- m ism o , d e n tro  d- l plazo de  
I diez. días, a fin  de con.siiauir.se en  p ri-  
j sión .
I 8 .5 8 7 .
  1.036

j V A Z Q U E Z  S A I ’ CLG'jA , M a n u e l; de 3 2  
¡ años,- h ijo  de M an u el y Joscta , n a tu -  
! ral y vecino ce' Cultura (L u g o ), p iú ce -  
| sacio en  catts . Lj3 de 1942, que se si

gue en el J u zga d o  de In stru c c ió n  de 
M o n fo r te  de ia-m os, .sobre ten e n cia  ilí
cita  de arm as de fu eg o ; com p arecerá  
a n te  d ich o  Ju zgado , en el térm in o  de  
diez días, a lili de con stitu irse  en  p ri
s ión .

8.588 .
1 .037

G A R C IA  G IL , A lb e rto ; con ocid o  por  
R o b e rto ; h ijo  de R u fin o  y de M a tild e , 
n ..tu ra l de S:\ntancler. so ltero , o íic in is-  

í ta, de 31 años, d -.m iciíiad o  ú ltim a m e n te  
! en  P a m p lo n a ; -procesado en  cau sa  75 
¡ de 1939, por esta fa ; com p arecerá  e n  
í térm in o  de clitz días ante el J u zg ad o  

de In stru c c ió n  de T ala  vera de la R ein a ,  
para co n stitu irse  en  prisión .

8.590.
1.038

S A N C H E Z  A R IA S , R a m ó n ; h i jo  de  
i M a n u e l y. C a ta lin a , n a tu ra l de A z a n u y  
. (H u e sc a ), de • 25 añ os, so ltero , h o ja la -  
j tero y vecino de T a ra zo n a ; com p arecerá  

an te  el «Rizgado de In stru c c ió n  de T a -  
hzona, para ser red u cido  a prisión , d e 

cretad a por la A u d ie n c ia  P rovin cia l  
de Zaragoza , en ouusa 11 de 1.941, por  
robo.

8 .592 .
1.039

SA N C H E Z  A R IA S , R a m ó n ; h ijo  de M a
n u e l y C a ta lin a , n a tu ra l de A z a n u y  

i (H u e sc a ), de 25 años, so ltero , h o ja la te 
ro y vecin o de T a razo iia ; com p arecerá  
a n te  el J u zgad o de In stru c c ió n  de T a 
razona, para ser red u cido  prisión , 
decretada  por lii A u d ie n c ia  P rovincial 
de Zaragoza , en  cau sa 14 de 1941, por  
robo.
• 8 .5 9 3 .

1 .040

G O N Z A L E Z  A B E L L A ; José M aría ; d o -  
m ic ilid o  ú lt im a m e n te  en Maclrid, calle  
de V argas, 14; com p arecerá , en el té r 
m in o  de d iez  días, a n te  el J u zgad o  
de In stru c c ió n  n ú m . 13, de M adrid , 
para con stitu irse  en  prisión , d e creta 
rla en su m a rio  64 de 1939, por rob o ,

*8.734
1.041

S E G U R A  B A R R D O N U E V O , M aría ; n a 
tural de C a rtagen a, h ija  de R ic a rd o  y 
de A n a, de 20 años, so ltera , sus la b o 
res. d o m ic ilia d a  ú ltim a m e n te  en M a
drid , calle Jardines, 20; com p arecerá, 
en té rm in o  de d iez días, a n te  el J u z
gado de In stru c c ió n  n ú m . 20, de  M a 
drid , para c o n stitu irse  en  prisión , de
cretad a  en su m a r io  51 'd e  1939,’ por 
rob o .

8.735.
1.042

K U R T , W e rn e r ; n a tu ra l de G ru m b a c h  
(A le m a n ia ), h ijo  de  A d o lfo  y de E m - 
m a, de 29 años, .d o m ic ilia d o  ú lt im a 
m e n te  en M adrid ralle  de Jorge J u an , 
n ú m e ro  9; ro m p a n  cerá, en  el té rm in o  
de diez días, an te  cq Ju zgado de In ¿-  
tru ción  n ú m . .1 3 ,  de M adrid , para con s-
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titu irse en prisión, decretada en sumario 155 de 1939.
8.736.

1.043
MARTINEZ LEMUS. Urbano; na tu ral de Vlgo, casado, mecánico, de 39 años hijo de Armindo y de Carmen, domiciliado últim am ente en Madrid, calle de Palencia, 35; procesado en causa 387 de 1942, por hurto; comparecerá, en el término de diez días, ante el Juzgado de Instrucción núm. 15, Secretaría de don Nicolás Cortés, para ser reducido a prisión.
8.737.

1.044
GONZALEZ PACHON, Francisco; de 20 años, soltero, estudiante, vecino de Barcelona, domiciliado en calle de la Inuustria, 500, que el .día 5 de febrero de 1942 se trasladó de Barcelona a Mahón, donde permaneció unos días, t rasladándose nuevamente a Barcelona.' sin que consten otras circunstancias, y cuyo actual paradero se ignora; comparecerá, ante el Juzgido de Instrucción de Mahón dentro del término de diez dias, a fin de recibirle declaración indagatoria, ser requerido para que preste la fianza de mil pesetas que se le exige y constituirse en prisión, decretada en sumario 4, rollo 159 de 1942, por hurto  de una cartera conteniendo doscientas pesetas y otros objetos.
8.738.

1.045
PASCUAL RODRIGO, Emilio; de 38 años, casado, propietario, natural de Madrid v vecino de Dos Barrios (Toledo), en cuyo pueblo ejercía el caigo de Juez Municipal, domiciliado últim am ente en Madrid, calle del General Go- det, 3, y cuyo actual paradero se ignora; procesado en causa núm. 22 de 1942, en virtud de querella del Ministerio Fiscal, por irregularidades cometidas en el ejercicio de su cargo de Juez Municipal; comparecerá, dentro del plazo de diez días, ante el Juez Especial que tram ita dicha cau^.. en el Juzgado de Instrucción de Ocaña, con el fin de notificarle su procesamiento y prisión.
8.741.

1.046
GARCIA JIMENEZ, Juan; de 24 años, soltero, mecánico, natural de León y vecino de Málaga, con domicilio accidentalm ente en el Parador de San Rafael, en la actualidad vendedor am bulante de telas, con instrucción e hijo de Joaquín ’y Mam-, y cuyo actual paradero se ignora; comparecerá dentro del término de úlez días, ante el Juzgado de Instrucción de Alora, para constituirse en prisión, en causa 63 de 1942, sobre hurto.
8.556.

1.047
ALVAREZ DEL RIO, Carlos; de 28 años, casado, celador de obras de Aviación, natural de Córdoba, domiciliado ú ltimamente en Málaga, calle Beatas, 47, cuyo actual paradero se ignora; comparecerá ante el Juzgado de Instrucción de Antequera en término de diez días, apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, pues así está acordado en sumario 218 de 1942, sobre estafa.
8560. I

1.048
GUERRERO PEREZ, Andrés; n a tu ral de Huércal Overa (Almería), viudo, relojero, de 41 años, hijo de Ginés y de Carmen, domiciliado últim am ente en calle Piqué. 52, segundo, primera; procesado eñ causa núm ero 34B de 1940. por robo frustrado, seguida en el Juzgado de Instrucción núm ero 12 de Barcelona; comparecerá ante el mismo, dentro del término de diez días, para constituirse en prisión.
8.564.

1.049
MARIASCA PEREZ, Enrique; cuyas demás circunstancias’ se ignoran; domiciliado últim am ente en Cádiz; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Cádiz, para constituirse en prisión decretada en causa 440 de 1942 por estafa.
8.566.

1.050
GARCIA JIMENEZ, Domingo; n a tu ral de Utrera, sin domicilio, de 20 años, hijo de Jesús y de Mercedes, mecánico, procesado en causa 37 de 1942, por robo; comparecerá en térm ino de diez días ante el Juzgado de Instruoión de Caspe, para constitu irse en prisión.
8.567.

1.051
VALES, Pedro; cuyo apellido m aterno y actual paradero se ignoran, de unos 24 años, natural de Asturias, de 1,600 de estatura, color pálido, ojos negros y pequeños, pómulos salientes, barba afilada y cabello negro y poblado; comparecerá, dentro del térm ino de cinco días,’ ante el Juzgado de Instrucción de Cervera a fin de constituirse en prisión, decretada en sumario 82 de 1942, sobre robo.
8.568.

1.052
ORTIZ URTRESA, Amadeo; de 43 años, casado, librador, domiciliado últimamente en San Ramón (Lérida), cuyo actual paradero se ignora; comparecerá. dentro dei término de cinco días, ante el Juzgado de Instrucción de Cervera a fin de constituirse en prisión acordada en sumario 67 de 1942, sobre robos. *
8.569.

1.053
RODRIGUEZ, Perfecto (a) «de Casa Pascuala»; natural y vecino de Tablada de Riviella, en Tineo; procesado por hurto; comparecerá, en término de diez días, ante el Juzgado de Instrucción de Tineo. para constituirse en prisión, acordada ep sumario 47 de 1942.
8.594.°

1.054
ARNEDO ESTEBAN, José; natura l de Albacete, soltero, campesino, de 32 años, hijo de José y de María, domiciliado últim am ente en Valencia, Dos de Abril, núm ero 25, l.o; procesado en causa 431 de 1940, por hurto  seguida ante el Juzgado de Instrucción núm. 5, de Valencia; comparecerá, en el térm ino de diez días, ante el expresado Juzgado, para constituirse en prisión. #8.595.

1.055
OLIVERA REVELO, Altino; de 26 años, chófer, hijo de Joaquín y de Ma- | ría, natural de Barges (Portugal), do- ;

miciliado últim am ente en Zaragoza, y procesado en causa 308 de 1939. por lesiones; comparecerá, dentro del térm ino de diez días, ante el Juzgado de Instrucción núm. 3, Secretaría del señor Lizandra. a fin de constituirse en prisión.
8.598

1.056
SUAREZ VAZQUEZ, Pedro; de 56 años, hijo de Manuel y de María, casado ccxn Flora Vázquez, tra tan te , de raza gitana, natura l de Villanueva de la Serena y vecino de Villanueva de la Fuente.
SUAREZ VAZQUEZ. Ramón; hijo del anterior y Flora, de’ 35 años, naítural de Guareña, vecino de Villanueva de la Fuente, casado con Josefa Busta- m ante, tra tan te , de raza gitana.
SUAREZ VAZQUEZ. Valentín; de 17 años, hijo de Pedro y ‘Flora, na tura l de Don Benito, veciiio de Villanueva de la Fuente, soltero, tra tan te , de raza gitana.
SUAREZ VAZQUEZ. Manuel; de 16 años, hijo de Pedro y de Flora, n a tu ral y vecino de Don Benito, soltero, limpiabotas, tam bién de raza gitana, yROMERO LEON, José; hijo de Ju an  y de Inés, de 35 años, natural v vecino de Badajoz, casado con Isabel, tam bién tra tan te  y de raza gitana; el primero má3 bien alto y grueso, y el último tam bién alto, con un diente de oro. y al cual le falta el dedo Indice de la mano derecha; de todos los cuales se desconoce su actual paradero; procesados en el sumario ,47 de 1941, seguido en el Juzg3do de Instrucción de Escalona, por robo de caballerías; comparecerán ante dicho Juzgado, dentro del término de diez días, para constituirse en  prisión, decretada en dicho sumario.
8.620.

1.057
MARTINEZ N.. María; vecina de Barcelona, sin domicilio conocido; comparecerá. dentro del término de diez días, ante el Juzgado de Instrucción núm ero 7, de Barcelona-, para constituirse en prisión, al objeto de cumplir la pena subsidiaria de prisión de „ diez días que le fué impuesta por la Ju n ta  Adm inistrativa de. Contrabando y Defraudación de la Delegación de Hacienda de Barcelona, en expediente ' 1.008 de 1941, por contrabando de billetes de Lotería, bajo apercibimiento, si no lo verifica,’ de pararle el perjuicio a que hubiere lugar.
8.599.

1.058
PERA PENACIA, Jaime, natura l y vecino de Barcelona, domiciliado últim am ente en calle Rodas, 34, 4.o 4; comparecerá, dentro del término* de diez días, an te el Juzgado de Instrucción número 7, de Barcelona, para constituirse en prisión al objeto de cum plir la pena de ocho días de prisión que le ha sido impuesta por la Ju n ta  Administrativa de Contrabando y Defraudación de la Delegación de Hacienda de Barcelona, en expediente instru ido con el núm . 116 de 1942, por contrabando de encendedores, bajo apercibimiento, si no lo verifica, de pararle el perjuicio a que hubiere lugar.
8.600. 1.059
VILLALTA ORIOLS, Rosa; na tu ra l y vecina de Balsareny (Barcelona); comparecerá, dentro del térm ino de diez
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días, ante el Juzgado de Instrucción 
número 7, de Barcelona, para consti
tuí! s.* en prnión, al objeto de cumpl.r 
la nena s u b s id ia r ia  de  prisión de ocho 
diii.s t ii i "  le l ia sido impuesta por la 
Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación de la Delegación de Ha
cienda de Barcelona, en expediente 91 
de 1941 por contrabando de tabaco, 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, 
de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar.

8.602.
1.060

ALFONSO LOPEZ, Juan; natural' de 
V* lia franca del Panadés (Barcelona), 
soltero, mecánico, de 29 años,' hijo de 
Francisco y de María, domiciliado últi
mamente en Barcelona, calle de San 
Antonio, 1.», bajos de Sans; procesado 
en causa 123 de 1942, por robo, segui
da en el Juzgado de Instrucción nú
mero 13, de Barcelona; comparecerá, 
ante el. mismo, dentro del término de 
diez dias, para, constituirse en prisión.

8.607.
1.061

MORENO SALCEDO, Armando; de 40 
años, soltero, hijo de Ricardo y de Mai 
ría, natural de Cartagena, sin oficio y 
sin domicilio; procesado en sumario 
449 de 1942, sobre tentativa de robo; 
comparecerá, dentro del término de "diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
número 16, de Barcelona, para cons
tituirse en prisión, bajo apercibimien
to, si deja de verificarlo, de ser decla
rado en rebeldía.

8.608.
1.062

HEREDIA, Rafael, y FERNANDEZ 
MARTIN, Rafael; ambos de raza gita
na, y dé los que se ignoran circuns
tancias personales, asi como su . actual 
paradero; comparecerán ante el Juz
gado de Instrucción de Escalona, den
tro del término de diez días, a cons
tituirse en prisión, decretada en su
mario 30 de 1935, sobre robo de ca
ballerías en el pueblo de Ñuño Góme^

8.619.
1.063.

GARGIA ROLDAN, José (a) «el Se
ñorito»; de 22 años, soltero, cocinero, 
hijo de Rafael y Antonia, natural» de 
Granada, domiciliado últimamente en 
oalle Solares, 24; procesado en causa 
número 811 de 1942, por robo; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción del distrito número tres de Gra
nada, en el término de diez/días, para 
constituirse en prisión

8.622.
1.064

FERNANDEZ YAÑEZ. Gaspar; cono
cido por «Gasparillo», de 60 años, viu
do, del campo, hijo de Antonio y Car
men natural de Granada, domicilia
do últimamente en Carretera del Far- 
gue, 10, Cueva; procesado en causa 311 
de 1942, por robo; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción del distrito nú
mero tres de’ Granad,en el término de 
diez días, para constituirse en prisión.

8:623.
1.065

VIDAL CAÑES, José; hijo de Sebas
tián y (María, de 40 años, casado, 
agente comercial, natural de Barcelona, 
que estuyo domiciliado en el año 1940 
en Palma de Mallorca, calle Archidu
que Luis Salvador, 43, primero, prime
ra y últimamente en Figueróles (Cas
tellón de la Plana), plaza, 6, que mide 
L58 de estatura, blanco de rostro, pe

lo castaño, semicalvo, ojos pardos, co
jea algo al andar, habitualmente vis
te descuidadamente y habla acento ca
talán; procesado en causa 36 do 1942, 
por estafa; comparecerá en término de 
di*v, dias ante el Juzgado de Instruc
ción de Manacor para constituirse en 
prisión

8.637.
1.066

MARTINEZ. José; perito electricista, 
mayor de edad, vecino de' Madrid, con 
domicilio en calle del Doce de Octu
bre, 6, ático; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzga
do de Instrucción de Orgaz para cons
tituirse en prisión acord da en suma
rlo 53 de 1941, por estafa al Ayunta
miento de Mora de Toledo.

8.639.
1.067

MARCO VIVES, José María; cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en Barcelona, ca
lle Puigmartí; procesado en sumario 
399 bis de 1942, sobre robo; compare
cerá, dentro del término dé diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Fclíu de Llobregat, al objeto de cons
tituirse en prisión.

8.645.
1.068

GARCIA BALLESTER, Francisco, de 
23 ¡años, casado, lampista, natural y 
vecino de Barcelona domiciliado últi
mamente en calle Jesús, 14, hijo de 
Juan y de Rosa; pfocesado en sumario 
399 bis de 1942, sobre robo; compare
cerá, dentro del término de diez días, 
,ante el Juzgado de Instucción de San 
Felíu de Llobregat, al objeto de cons
tituirse en prisión.

8.646.
1.069

JIMENEZ JIMENEZ. Margarita Car
men; de 35 años, casada, gitana, im 
buíante, hija de Esteban y María, na
tural de Ta-falla, cuyo actual parade
ro se desconce; comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de Instrucción de Tafalla, al ob
jeto de constituirse en prisión, decre
tada por la Audiencia Provincial de 
Pamplona, en sumario 34 de 1942, so
bre hurto.

8.647.
*  1.070
AGUILILLA RAMOS, Alonso; de 17 

años, hijo de Julio y Anita, soltero, 
artista, natural de Llétor, domicilia
do últimamente en Valencia, calle 
Montartal, 27, y

BADIA MAÑEZ, Francisco; de 18 
años, hijo de Francisco y 'Miaría, sol
tero,' labrador, natural y vecino de Va
lencia, domiciliado últimamente en da
lle Torreflel, 52; procesados en guiñarlo 
17 de 194JL, sobre robos; comparecerán 
dentro de quince días ante el Juzgado 
de Instrucción de Torrente a consti
tuirse en prisión

8.649.
1.071

BLANCO SIGNE. Carlos; que usa el 
de José Merino Merino; de 19 años, sol
tero, jornalero, hijo de Gregorio y En- 
orrnación, ignorándose los demás da
tos, y que reside en Zaragoza, se igno
ra el domicilio; procesado por causa 
434 de 1942. sobre robos y hurtos; com
parecerá, dentro del término de diez 
dias, ante el Juzg-.do de Instrucción 
número 3 de Zaragoza, para lngreear 
en prisión

8.653.

EDICTOS
1.072

Don José Luzón Muñoz. Juez de Ins
trucción de esta ciudad de Talayera
de la Reina y su partido.
Por el presente edicto, que 6e expi

de en méritos del sumario que en este 
Juzgado se sigue con el núm. 119 de 
1942, por hurto de caballerías, se cita 
v llama a unos individuos que. sobre 
las veinticuatro horas del día 15 del 
actual, fueron sorprendidos en - el ki
lómetro núm. 110 de la caretera gene
ral de Extremadura . por la Guardia 
Civil de esta ciudad, dejando abando
nad.is en su huidá, las caballerías que 
después se dirán, y unas alforjas, una 
boina negra con visera, un puñal, una 
manta de cuadros de color canela y mo
rado, una soga y ‘una manea de hierro, 
así como también al dueño o dueños 
de los semovientes que referidos indi
viduos dejaron abandonados para que, 
dentro del término de diez dias, 'com
parezcan ante el Juzgado de Instruc
ción de T.vlavera de la Reina, para re
cibirles declaración, y los segundos ade
más, para que acrediten la preexisten
cia de dichos semovientes y ofrecerles 
ei procedimiento conforme a lo dispues
to en el artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Señas de los semovientes abandonados:
Una yegua negra de alzada, la cuer

da y dos dedos, aproximadamente, ce
rrada.

Una potra de un año colorada-, con 
un lunar blanco eñ la frente.

Dado en Talavera de la Reina a 16 
de diciembre de 1942.—El Secretarlo, 
P. S., Benedicto Condal

8.648
1.073

El Juez de Instrucción de este partido 
en providencia de fecha de hoy, dicta
da en diligencias que instruye para 
averiguar las causas por que no se ha 
recibido en la Audiencia de Logroño el 
sumario número 18 de 1942, acordó sea 
citado por medio de la presente el Al
guacil de - este Juzgado, don Antonio 
Recit Oebrián, ai objeto de que dentro 
del término de diez días de la publica
ción die la presente comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción, al objeto 
de prestar declarción en las expresa
das diligencias, apercibiéndole de que 
de n® - comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Calahorra, 12 de febrero de 1943.-^ 
El Secretario judicial, Elisardo Gómez.

11.082
1.074

PONS NEGREVERNIS, Juan; natu
ral de Barcelona publicista, de 33 años, 
hijo de Adolfo y de Josefa, casado, do  ̂
miciliado últimamente en Palma de 
Cervelló (Barcelona) Avenida del Cau
dillo, 15. hotel; comparecerá dentro del 
término de cinco días, ante el Juz
gado de Instrucción número 12 de esta 
capital, con el fin de prestar declara
ción en, el sumario núm. 387 de 1942, 
en el que es denunciante, por delito de 
hurto, bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Madrid, 15 de diciembre de 1942 —El 
Secretario .(ilegible).

8.586,


